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informe del Grupo de Alto Nivel del Secretario 

General de las Naciones Unidas sobre el Acce-

so a los Medicamentos publicado recientemen-

te, sino también emprender las actividades de 

seguimiento pertinentes. 
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mente en las recomendaciones del mismo. 

 Págs. 2 a 7  

SOUTH BULLETIN 
Publicado por el Centro del Sur  ●  www.southcentre.int  ● 30 de noviembre de 2016, número 96 

Respaldo mayoritario al informe del Grupo 
de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre 

el Acceso a los Medicamentos  

El Centro del Sur organizó una reunión informativa sobre el informe del Grupo de Alto 

Nivel sobre el Acceso a los Medicamentos en colaboración con la Secretaría del Grupo.  
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Por Viviana Muñoz Tellez  

E l 11 de octubre de 2016 tuvo lugar 
una reunión informativa sobre el 

informe del Grupo de Alto Nivel del 
Secretario General de las Naciones Uni-
das sobre el Acceso a los Medicamen-
tos con el fin de que los diplomáticos y 
representantes de la sociedad civil pu-
dieran escuchar de primera mano las 
observaciones de Ruth Dreifuss sobre 
los principales puntos del informe y en 
particular, su presentación detallada 
sobre las recomendaciones del mismo. 

El Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, Ban Ki-moon, convocó el 
Grupo de Alto Nivel en noviembre de 
2015 con el objetivo de «examinar y 
evaluar las propuestas y recomendar 
soluciones para corregir la incoherencia 
en materia de políticas entre los dere-
chos justificables de los inventores, el 
derecho internacional de los derechos 
humanos, las normas comerciales y la 
salud pública en el contexto de las tec-
nologías de la salud». El informe final 

fue publicado el 14 de septiembre de 
2016. 

El Grupo de Alto Nivel fue copre-
sidido por Ruth Dreifuss, expresiden-
ta de la Confederación Suiza, y Festus 

Gontebanye Mogae, expresidente de 
Botswana, y estaba formado por 15 
destacadas personalidades. Para reali-
zar su trabajo el Grupo contó con al 
apoyo de un grupo consultivo de ex-
pertos formado por 25 miembros del 
mundo académico, el sector privado, la 
sociedad civil y organizaciones interna-
cionales y organismos conexos de las 
Naciones Unidas. 

Presentaciones introductorias 

Germán Velásquez, asesor especial en 
materia de salud y desarrollo, del Cen-
tro del Sur fue el moderador de la 

reunión. Velásquez recordó que el Cen-
tro del Sur presentó contribuciones al 
Grupo de Alto Nivel sobre el Acceso a 
los Medicamentos y respaldó el infor-
me final del Grupo en una declaración 
pública. 

En sus observaciones preliminares, 
el director ejecutivo del Centro del 

Sur, Martin Khor,  prometió que el 
Centro del Sur seguirá trabajando en 
consonancia con los objetivos del infor-
me del Grupo de Alto Nivel y brindará 
apoyo a los países para aplicar las reco-
mendaciones del informe. 

Mandeep Dhaliwal del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) y coordinadora de la 
Secretaría del Grupo de Alto Nivel 

 
 

El Centro del Sur hace un llamamiento a la adopción de 
medidas para llevar a la práctica las recomendaciones del 
Grupo de Alto Nivel sobre el Acceso a los Medicamentos  

El panel de la reunión informativa sobre el informe del Grupo de Alto Nivel sobre el Acceso a los Medicamentos (de 

izquierda a derecha): Martin Khor, Centro del Sur; Ruth Dreifuss, copresidenta del Grupo de Alto Nivel; Germán 

Velásquez, Centro del Sur; Mandeep Dhaliwal, coordinadora de la Secretaría del Grupo de Alto Nivel.  

No solo es urgentemente necesario apoyar el informe del Grupo de 

Alto Nivel del Secretario General de las Naciones Unidas sobre el Ac-

ceso a los Medicamentos publicado recientemente, sino también em-

prender las actividades de seguimiento pertinentes. 

Esta es la principal conclusión a la que se llegó en la reunión informa-

tiva organizada por el Centro del Sur en colaboración con la Secreta-

ría del Grupo de Alto Nivel.  

La principal oradora, Ruth Dreifuss, copresidenta del Grupo de Alto 

Nivel y expresidente de la Confederación Suiza, hizo una presenta-

ción detallada del informe y destacó especialmente las recomenda-

ciones del mismo. 

Otros oradores fueron el director ejecutivo del Centro del Sur, Martin 

Khor, y la coordinadora de la Secretaría del Grupo de Alto Nivel, 

Mandeep Dhaliwal, del PNUD.   Germán Velásquez, del Centro del 

Sur, presidió la reunión.  

Cabe destacar asimismo las numerosas preguntas y comentarios for-

mulados por los participantes en esta reunión destinada a las delega-

ciones de los países en desarrollo y representantes de la sociedad 

civil, que tuvo lugar el 11 de octubre de 2016 en el Palacio de las Na-

ciones Unidas en Ginebra (Suiza).  

A continuación presentamos un informe sobre esta reunión.  
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sobre el Acceso a los Medicamentos, 
ofreció un panorama detallado del 
Grupo de Alto Nivel y de sus operacio-
nes. 

(Este número del South Bulletin con-
tiene un artículo más detallado sobre 
estas dos presentaciones). 

Presentación del informe por 
Ruth Dreifuss 

Ruth Dreifuss, copresidenta del Gru-
po de Alto Nivel, presentó los aspectos 
más destacados del informe.   Dreifuss 
afirmó que el mandato del Grupo de 
Alto Nivel tiene por objeto corregir la 
incoherencia en materia de políticas, es 
decir, fijar prioridades entre los dife-
rentes objetivos para los responsables 
de la toma de decisiones, a fin de hacer 
efectivos los derechos humanos y lo-
grar los objetivos de salud pública. 

En lo que respecta al acceso a los 
medicamentos existen viejos y nuevos 
desafíos. Aún persisten viejos desafíos 
como la falta de investigación para las 
enfermedades de los pobres y las enfer-
medades de unos pocos, hasta que la 
amenaza de las llamadas enfermedades 
emergentes como el zica y el ébola es 
reconocida; la mala adaptabilidad de 
los tratamientos a los diferentes entor-
nos y condiciones locales de los países 
más pobres; y la inasequibilidad de los 
precios para quienes deben pagarlos de 
su bolsillo. Cabe cuestionar también la 
sostenibilidad de los avances logrados 
mediante alianzas privadas, consorcios 
de patentes y licencias voluntarias de 
productos. 

Entre los nuevos desafíos se encuen-
tra el aumento de la carga de morbili-
dad de las enfermedades no  transmisi-
bles, el aumento de la resistencia a los 
antimicrobianos, el elevado precio de 
los nuevos tratamientos que da lugar a 
la racionalización incluso en los siste-
mas de salud de los países desarrolla-
dos, la necesidad de desvincular el cos-
to de la investigación y desarrollo (I+D) 
del precio de los tratamientos y el uso 
insuficiente de las flexibilidades previs-
tas por el Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual Relacionados con el Comercio 
(Acuerdo sobre los ADPIC). 

Diez años atrás, la Comisión de De-
rechos de Propiedad Intelectual, Inno-
vación y Salud Pública (CIPIH) de la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS) que presidía entonces Ruth 
Dreifuss, tenía la plena esperanza de 

que el uso de las flexibilidades en el 
ámbito de la propiedad intelectual au-
mentaría tras la aprobación de la De-
claración de Doha relativa al Acuerdo 
sobre los ADPIC y la Salud Pública. Sin 
embargo, según Dreifuss, ahora hay 
grandes obstáculos para el uso de estas 
flexibilidades. 

En su opinión, es necesario formu-
lar un nuevo planteamiento en materia 
de innovación biomédica. Una de las 
metas del Objetivo de Desarrollo Soste-
nible (ODS) 3 es apoyar las actividades 
de investigación y desarrollo (I+D) de 
vacunas y medicamentos para las en-
fermedades transmisibles y no transmi-
sibles. Para Dreifuss, el nivel insufi-
ciente de innovación biomédica ya no 
se limita a las enfermedades tropicales 
desatendidas y se ha convertido en un 
problema mundial. Es necesario adop-
tar medidas de respuesta en materia de 
salud pública y hacen falta medica-
mentos, vacunas, diagnósticos y toda 
clase de dispositivos médicos, afirmó la 
copresidenta. 

También habló de la necesidad de 
un nuevo enfoque para  garantizar el 
acceso a las tecnologías médicas. El 
ODS 3 hace referencia al objetivo de 
lograr la cobertura sanitaria universal, 
en particular, el acceso a servicios de 
salud esenciales de calidad y el acceso 
a medicamentos y vacunas seguros, 
eficaces, asequibles y de calidad para 
todos. Dreifuss señaló que la disponibi-
lidad de medicamentos a precios ase-
quibles para todos los que lo necesiten 
depende en gran medida de las legisla-
ciones sobre patentes (en particular, de 
los criterios de patentabilidad) y de las 
decisiones que tomen las autoridades 
responsables de la reglamentación y la 
contratación pública. Aunque existen 
otros factores, el ámbito de trabajo del 
Grupo de Alto Nivel se centró en estas 
cuestiones. 

Dreifuss afirmó que el informe del 
Grupo de Alto Nivel presenta reco-
mendaciones en el área de la propie-
dad intelectual, la investigación finan-
ciada con fondos públicos, los nuevos 
incentivos para la I+D, la transparen-
cia, la gobernanza y la rendición de 
cuentas, y  se refirió en detalle a estas 
recomendaciones. 

Recomendaciones en materia de 
propiedad intelectual: 

- Aprovechar plenamente las flexi-
bilidades previstas por el Acuerdo 
sobre los ADPIC. Los Gobiernos debe-

rían aprobar y aplicar legislaciones 
que faciliten la concesión rápida, equi-
tativa y predecible de licencias obliga-
torias. Numerosos países no tienen 
leyes de habilitación. Los miembros de 
la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC) deberían aprovechar plena-
mente el margen de maniobra en ma-
teria de políticas previsto por el 
Acuerdo sobre los ADPIC pa-
ra  reducir la perpetuación de patentes 
(evergreening) y recompensar única-
mente la innovación genuina. Los 
miembros de la OMC deben revisar el 
sistema del párrafo 6 de la Declaración 
de Doha relativa al acuerdo sobre los 
ADPIC y la Salud Pública para encon-
trar una solución que haga posible la 
exportación rápida y oportuna de los 
productos biomédicos de países con 
capacidad de producción hacia países 
sin capacidad de producción. 

- Lograr un equilibrio en las prio-

ridades en materia de acuerdos de 
libre comercio. Los Gobiernos y el 
sector privado deben abstenerse de 
recurrir a amenazas explícitas o implí-
citas, tácticas o estrategias que socaven 
el uso de las flexibilidades previstas 
por el Acuerdo sobre los ADPIC. De-
bería informarse a la Secretaría de la 
OMC sobre casos de presión política y 
económica indebida durante el exa-
men de las políticas comerciales de los 
miembros de la OMC. Los miembros 
deberían presentar quejas sobre pre-
siones políticas y económicas y tomar 
medidas punitivas contra los infracto-
res. Los Gobiernos que han emprendi-
do negociaciones de acuerdos bilatera-
les y regionales sobre comercio e in-
versión deberían asegurarse de que 
estos acuerdos no interfieren con el 
derecho a la salud. Los Gobiernos de-
berían evaluar los efectos sobre la sa-
lud pública antes de suscribir estos 
acuerdos. 

Recomendaciones en materia de 
investigación financiada con fondos 
públicos: 

- Investigación financiada con 

fondos públicos al servicio de la sa-
lud pública. Las entidades públicas de 
financiación para la investigación de-
ben exigir que los conocimientos gene-
rados por dicha investigación tengan 
una difusión amplia y gratuita en la 
bibliografía examinada por homólo-
gos.  Las universidades e instituciones 
de investigación que reciben financia-
ción pública deben dar prioridad a los 
objetivos de salud pública frente a la 
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rentabilidad financiera en sus prácticas 
de concesión de licencias y patentes, 
por ejemplo, licencias no exclusivas, 
participación en consorcios del sector 
privado y donación de propiedad inte-
lectual. 

Recomendaciones en materia de 
nuevos incentivos para la I+D: 

- Necesidad de nuevos incentivos 

para la I+D.  Es preciso que los Gobier-
nos aumenten sus niveles de investiga-
ción biomédica para atender las necesi-
dades insatisfechas en el ámbito de la 
salud. Los Gobiernos, la industria bio-
médica, las instituciones que financian 
la asistencia sanitaria y la sociedad civil 
deberían concebir y aplicar modelos 
nuevos y adicionales de financiación y 
recompensa de la I+D en el área de la 
salud pública. El Secretario General de 
las Naciones Unidas debería entablar 
negociaciones entre los Gobiernos so-
bre coordinación, financiación y desa-
rrollo de tecnologías de la salud para 
firmar un convenio de I+D que desvin-
cule los costes de I+D de los precios 
finales. Como paso previo, los Gobier-
nos deberían crear un grupo de trabajo 
para comenzar a negociar un código de 
principios para la I+D biomédica. 

Recomendaciones para los Gobier-
nos en materia de rendición de cuen-
tas y coordinación: 

- La rendición de cuentas y la coor-
dinación por parte de los Gobiernos 
es indispensable. Los Gobiernos deben 
revisar la situación del acceso a las tec-
nologías de la salud en sus países a la 
luz de los principios de derechos hu-
manos y las obligaciones de los Estados 
de hacerlos efectivos, con la ayuda de 
la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH).  Los resultados 
de dicha evaluación deben hacerse pú-
blicos.  Asimismo, debe alentarse a la 
sociedad civil a presentar informes pa-
ralelos. Los Gobiernos deberían crear 
organismos interministeriales naciona-
les para coordinar las leyes, políticas y 
prácticas que puedan afectar la innova-
ción y el acceso a las tecnologías de la 
salud. 

Recomendaciones para el sistema 
de las Naciones Unidas en materia de 
rendición de cuentas y coordinación: 

-  Necesidad de un sistema de go-
bernanza de las Naciones Unidas de 
evaluación que facilite la coherencia. 
El Secretario General de las Naciones 

Unidas debería crear un organismo 
d e  e x a m e n  i n d e p e n d i e n t e 
(compuesto en su mayor parte por 
miembros de varias partes interesa-
das) encargado de evaluar los progre-
sos en materia de innovación y acceso 
a tecnologías de la salud. El Secretario 
General de las Naciones Unidas debe-
ría crear un equipo de trabajo interi-
nstitucional para aumentar la cohe-
rencia entre las organizaciones multi-
laterales que se ocupan de la innova-
ción y el acceso a las tecnologías de la 
salud.  El Secretario General de las 
Naciones Unidas debería convocar un 
período extraordinario de sesiones de 
las Naciones Unidas sobre innovación 
y acceso a las tecnologías de salud 
para 2018. 

Recomendaciones en materia de 
transparencia en el sector biomédi-
co: 

- Es precisa una mayor transpa-

rencia en el sector biomédico. Los 
Gobiernos deberían exigirles a todos 
los fabricantes y distribuidores la di-
vulgación de los costos de la I+D, 
producción, comercialización  y dis-
tribución de sus productos, separan-
do la información por categorías. Los 
Gobiernos deberían exigir la divulga-
ción de la financiación pública obteni-
da para el desarrollo de tecnologías 
de las salud como créditos fiscales, 
ayudas y subvenciones. La Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) de-
bería elaborar y mantener una base 
de datos de los precios de los medica-
mentos patentados, medicamentos 
genéricos y biosimilares en los países 
en los que han sido registrados. 

Recomendaciones en materia de 
transparencia en el área de los ensa-
yos clínicos: 

- Se requiere una mayor transpa-
rencia en materia de ensayos clíni-
cos. Los Gobiernos deberían exigir 
que los datos sobre todos los ensayos 
clínicos realizados y suspendidos se 
hagan públicos independientemente 
de que el resultado sea positivo. Los 
Gobiernos deberían exigir que los 
diseños de los estudios, los protoco-
los, conjuntos de datos y los datos de 
los pacientes protegidos por el anoni-
mato sean públicos a fin de facilitar 
una colaboración abierta. 

Recomendaciones en materia de 
facilitación del acceso a la informa-
ción sobre las patentes: 

- Es preciso facilitar el acceso a la 

información sobre las patentes. Los 
Gobiernos deberían elaborar, mantener 
y hacer públicas bases de datos con 
información relativa al estado de las 
patentes sobre medicamentos y vacu-
nas con el apoyo de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) como, por ejemplo, nombres 
estándar de los productos biológicos, 
nombres internacionales de denomina-
ción común y fechas de concesión y 
expiración de la patente. 

Recomendaciones para las empre-
sas biomédicas en materia de transpa-
rencia y rendición de cuentas: 

- Es preciso que las empresas bio-
médicas mejoren la transparencia y la 
rendición de cuentas. Las empresas 
biomédicas privadas que realicen acti-
vidades de innovación deberían infor-
mar anualmente sobre las medidas 
adoptadas que promueven el acceso a 
las tecnologías de la salud. Asimismo, 
la rendición de cuentas debe aplicarse 
directamente a un nivel superior de 
gestión para mejorar el acceso a las tec-
nologías de salud. También deberían 
aplicar una política de contribución 
disponible públicamente para mejorar 
el acceso a las tecnologías de la salud 
con objetivos específicos, cronogramas 
y estructuras de rendición de cuentas. 

Dreifuss concluyó su presentación 
afirmando que con sus recomendacio-
nes el Grupo de Alto Nivel pretendía 
brindarles herramientas a las varias 
partes interesadas, entre ellas los orga-
nismos de las Naciones Unidas, las au-
toridades gubernamentales, los pacien-
tes y las empresas privadas, para res-
ponder a las necesidades de las perso-
nas. Dreifuss exhortó a las partes in-
teresadas y al público a aprovechar 
plenamente esta herramienta. 

Debate abierto 

Varias delegaciones tomaron la palabra 
en el debate para respaldar el informe y 
hacer observaciones sobre su importan-
cia y sus resultados. 

La embajadora de Cuba manifestó el 
pleno apoyo de su país a las recomen-
daciones del Grupo de Alto Nivel y 
afirmó que los Gobiernos tienen la res-
ponsabilidad de aplicarlas y definir el 
mejor camino a seguir. Señaló asimis-
mo que el Grupo de Alto Nivel sobre el 
Acceso a los Medicamentos puede 
desempeñar un papel importante para 
apoyar estas políticas  y lo que hace 
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falta es buena voluntad y voluntad po-
lítica para aplicarlas. Según la embaja-
dora, desafortunadamente hay opinio-
nes divergentes sobre esta cuestión en 
los foros internacionales. La embajado-
ra cubana recomendó a los Gobiernos 
respaldar el informe y su planteamien-
to ante la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas y la OMS, entre otros 
foros. 

La embajadora añadió que aunque 
Cuba es un país pequeño con recursos 
limitados y sometido a un bloqueo in-
ternacional, ha logrado un acceso uni-
versal y equitativo a las tecnologías de 
la salud y ha demostrado que es posi-
ble lograrlo. Algunos de los elementos 
fundamentales, dijo, son sus políticas 
sanitarias; un marco jurídico que apoya 
el acceso a la salud, la educación y la 
alfabetización; el desarrollo de la bio-
tecnología; un sólido sistema nacional 
de propiedad intelectual que protege 
los resultados obtenidos y tiene en 
cuenta las flexibilidades previstas por 
el Acuerdo sobre los ADPIC para adop-
tar medidas que protejan la salud pú-
blica y promuevan el acceso a medica-
mentos; una relación estrecha entre los 
centros de biotecnología y el Gobierno; 
la supervisión y el apoyo estatal; la 
creación de infraestructura; capital inte-
lectual –humano y científico –; la inte-
gración de la biotecnología y la indus-
tria farmacéutica; y su visión centrada 
en el fortalecimiento de los organismos 
de reglamentación. Las políticas sanita-
rias, educativas, industriales, tecnológi-
cas y de propiedad intelectual son con-
vergentes y se refuerzan mutuamente, 
afirmó la embajadora. 

El embajador del Brasil señaló que 
su delegación no podía más que alabar 
el informe, que plantea todas las cues-
tiones pertinentes de manera simplifi-
cada y contiene recomendaciones in-
teresantes. El informe, dijo, ha permiti-
do volver a poner sobre la mesa cues-
tiones que se han venido discutiendo 
durante más de veinte años y sobre las 
que se sigue intentando avanzar. El 
embajador del Brasil destacó la necesi-
dad de integrar las recomendaciones 
del informe a los organismos oficiales 
de las Naciones Unidas  y señaló que la 
negativa de países influyentes que no 
desean aceptar este informe como una 
base para avanzar constituye un obs-
táculo.  La India, el Brasil y otros países 
formularon una propuesta para incluir 
las discusiones en el informe del Grupo 
de Alto Nivel como un punto del orden 

del día del Consejo Ejecutivo de la 
OMS,  pero algunos miembros del 
Consejo no aceptaron la propues-
ta.  Por consiguiente, ahora mismo no 
hay un terreno favorable para discutir 
el informe en la OMS, dijo el embaja-
dor, quien resaltó también la necesidad 
de las medidas de seguimiento. 

Los representantes de Venezuela, el 
Pakistán, la República Unida de Tanza-
nía, entre otros, también expresaron su 
apoyo al informe. 

Un representante de la Secretaría de 
la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre  Comercio  y  Desarrol lo 
(UNCTAD) manifestó la voluntad de la 
UNCTAD de ayudar a implementar 
varias de las recomendaciones y señaló 
que un punto importante del informe 
es la necesidad de permitir que los paí-
ses decidan cuál es la mejor manera de 
lograr un equilibrio entre el comercio, 
la propiedad intelectual, los derechos 
humanos y la salud pública. El repre-
sentante de la UNCTAD indicó igual-
mente que es necesario encontrar nue-
vos espacios y órganos multilaterales 
que puedan responsabilizarse de las 
recomendaciones, y fomentar la cola-
boración entre los distintos organismos 
de las Naciones Unidas. 

Conclusiones del Centro del 
Sur 

En sus observaciones finales, Martin 
Khor dijo que el informe goza de un 
alto nivel de legitimidad pública y ha 
sido respaldado y encomiado por nu-
merosos Gobiernos y organizaciones 
de la sociedad civil y todo ello contra-
rresta las pocas reacciones negativas 
que ha suscitado.  El director ejecutivo 
del Centro del Sur indicó que entre las 
principales áreas de acción destacadas 
por Ruth Dreifuss y  respaldadas en la 
reunión están dar prioridad a las nece-
sidades en materia de salud frente a 
otros objetivos, la necesidad de que los 
países conozcan y aprovechen plena-
mente las flexibilidades previstas por el 
Acuerdo sobre los ADPIC, la necesidad 
de alertar a los Gobiernos sobre los 
riesgos de los acuerdos comerciales 
que pretenden limitar su margen de 
maniobra en materia de políticas para 
aprovechar las flexibilidades previstas 
por el Acuerdo sobre los ADPIC, y la 
necesidad de aumentar la I+D para las 
enfermedades desatendidas y al mismo 
tiempo intentar urgentemente adoptar 
modelos de I+D que desvinculen el 
costo de la innovación del precio de los 

medicamentos y en su lugar lo vincule 
al acceso a los medicamentos a precios 
asequibles. 

Khor hizo hincapié en la importan-
cia de que todos los Gobiernos, orga-
nizaciones internacionales, organis-
mos de las Naciones Unidas, grupos 
del ámbito de la salud, la sociedad 
civil y profesionales de la salud consi-
deren las recomendaciones del Grupo 
de Alto Nivel y pasen a la acción para 
hacerlas realidad.  Khor manifestó el 
compromiso del Centro del Sur de 
promover el informe y llevar a la prác-
tica sus recomendaciones.  Khor agra-
deció a los copresidentes Dreifuss y 
Mogae, a los miembros del Grupo de 
Alto nivel y de los grupos de expertos, 
así como a la Secretaría del Grupo por 
haber elaborado este excelente infor-
me. 

Contribuciones  del Centro del 
Sur al Grupo de Alto Nivel 

El Centro del Sur presentó tres contri-
buciones al Grupo de Alto Nivel sobre 
el Acceso a los Medicamentos. Carlos 
Correa, asesor especial en materia de 
comercio y propiedad intelectual del 
Centro del Sur, fue uno de los miem-
bros del grupo consultivo de expertos 
que brindó apoyo técnico general al 
trabajo del Grupo de Alto Nivel. 

 

Enlaces recomendados: 

El informe del Grupo de Alto Nivel 
sobre el Acceso a los Medicamentos y 
otra información pertinente está dis-
p o n i b l e  e n : 
www.unsgaccessmeds.org/final -
report/, www.UNSGAccessMeds.org. 

Las contribuciones del Centro del Sur 
al Grupo de Alto Nivel están dispo-
n i b l e s  e n : 
www.southcentre.int/south-bulletin-
91-18-june-2016/. 

 La declaración del Centro del Sur 
que respalda el informe está disponi-
ble en: www.southcentre.int/wp-
c o n -
tent/uploads/2016/09/160916_SC-
statement-on-the-report-of-the-UN-
S G - H L P - o n - A c c e s s - t o -
Medicines_ES.pdf. 

  

Viviana Muñoz-Téllez, coordina-
dora del Programa de Desarrollo, In-

novación y Propiedad Intelectual 
(DIIP) del Centro del Sur. 

http://www.unsgaccessmeds.org/final-report/
http://www.unsgaccessmeds.org/final-report/
http://www.unsgaccessmeds.org/
https://www.southcentre.int/south-bulletin-91-18-june-2016/
https://www.southcentre.int/south-bulletin-91-18-june-2016/
https://www.southcentre.int/wp-content/uploads/2016/12/160916_SC-statement-on-the-report-of-the-UN-SG-HLP-on-Access-to-Medicines_ES.pdf
https://www.southcentre.int/wp-content/uploads/2016/12/160916_SC-statement-on-the-report-of-the-UN-SG-HLP-on-Access-to-Medicines_ES.pdf
https://www.southcentre.int/wp-content/uploads/2016/12/160916_SC-statement-on-the-report-of-the-UN-SG-HLP-on-Access-to-Medicines_ES.pdf
https://www.southcentre.int/wp-content/uploads/2016/12/160916_SC-statement-on-the-report-of-the-UN-SG-HLP-on-Access-to-Medicines_ES.pdf
https://www.southcentre.int/wp-content/uploads/2016/12/160916_SC-statement-on-the-report-of-the-UN-SG-HLP-on-Access-to-Medicines_ES.pdf
https://www.southcentre.int/wp-content/uploads/2016/12/160916_SC-statement-on-the-report-of-the-UN-SG-HLP-on-Access-to-Medicines_ES.pdf
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Por Viviana Muñoz Téllez  

E n sus observaciones preliminares, 
Martin Khor destacó la relevancia 

del derecho humano a la salud y el im-
portante papel que los Gobiernos están 
obligados a desempeñar para garanti-
zar que dicho derecho se lleve a la 
práctica, entre otras cosas, para permi-
tir el acceso universal a las tecnologías 
médicas; algo que se reconoce en una 
resolución transcendental sobre el acce-
so a los medicamentos aprobada por el 
Consejo de Derechos Humanos e im-
pulsada principalmente por los países 
en desarrollo. 

El director ejecutivo del Centro del 
Sur también hizo hincapié en la trans-
cendencia del debate del Grupo de 
Alto Nivel de Naciones Unidas sobre 
el informe del Acceso a los Medica-
mentos para cumplir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). Brindar 
acceso universal a servicios de aten-
ción sanitaria supone todo un reto 
para los Gobiernos, en particular para 
los de los países en desarrollo. La 
escasez de recursos es un factor clave. 
El elevado precio de los medicamen-
tos es uno de los principales obstácu-
los para lograr un acceso  a medica-
mentos a precios asequibles y, a día 
de hoy, representa un problema no 

solo en los países en desarrollo, sino 
también en los desarrollados. Imple-
mentar medidas y políticas en materia 
de comercio, propiedad intelectual, 
salud y derechos humanos de manera 
coherente también supone un reto para 
los Gobiernos. El Centro del Sur acogió 
con beneplácito la creación del Grupo 
de Alto Nivel que se estableció para 
buscar mejores formas de llevarlo a 
cabo. 

Cuando se publicó el informe, el 
Centro del Sur formuló una declaración 
en la que acogía con satisfacción dicho 
informe y sus recomendaciones, relati-
vas, entre otras cosas, a la necesidad de 
utilizar al máximo los mecanismos de 
flexibilidad en el marco del Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con 
el Comercio de la OMC (Acuerdo sobre 
los ADPIC), su denuncia de las presio-
nes políticas que se ejercen en los países 
para que no recurran a estos elementos 
de flexibilidad, sus críticas a las dispo-
siciones de los tratados en materia de 
comercio e inversión que reducen el 
margen de maniobra de los países para 
proteger la salud pública y la necesidad 
de un sistema de Investigación y Desa-
rrollo (I+D) en el que se desvinculen 
precios finales de las tecnologías médi-
cas de los costes de la innovación y en 
el que la innovación esté asociada a un 
acceso a medicamentos a precios ase-
quibles. 

Martin Khor reiteró el compromiso 
del Centro del Sur de dar mayor difu-
sión al informe, promover su aplicación 
en los Ministerios de salud y otras insti-
tuciones gubernamentales, organizacio-
nes de la salud y en la sociedad civil, 
además de integrar dicho informe en 
las políticas  nacionales. 

Mandeep Dhaliwal dijo que el 
PNUD tuvo el honor de colaborar con 
el Programa Conjunto de las Naciones 
U n i d a s  s o b r e  e l  V I H / S I D A 
(ONUSIDA) al servicio de la Secretaría 
del Grupo de Alto Nivel de las Nacio-
nes Unidas sobre el Acceso a los Medi-
camentos. El Grupo abordó de forma 

 

Antecedentes del informe del Grupo de Alto 

Nivel de las Naciones Unidas sobre el Acceso 

a los Medicamentos  
En la reunión informativa acerca del informe del Grupo de Alto 

Nivel del Secretario General de las Naciones Unidas sobre el 

Acceso a los Medicamentos, organizada por el Centro del Sur y 

la Secretaría del Grupo, tuvieron lugar dos presentaciones an-

tes del discurso principal que pronunció la copresidenta del 

Grupo, Ruth Dreyfuss. Estas presentaciones corrieron a cargo 

del director ejecutivo del Centro del Sur, Martin Khor, y de Man-

deep Dhaliwal, del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y coordinadora de la Secretaría del Grupo de Alto 

Nivel. La autora del informe sobre ambas presentaciones que 

se expone a continuación es Viviana Muñoz Téllez.  

El Centro del Sur organizó una reunión informativa sobre el informe del Grupo de Alto Nivel de las 

Naciones Unidas sobre el Acceso a los Medicamentos en colaboración con la Secretaría del Grupo. 



más amplia la relación existente entre 
innovación y acceso a las tecnologías de 
la salud. Dhaliwal destacó la gran carga 
de morbilidad debida a enfermedades 
infecciosas, entre las que se incluyen el 
VIH/SIDA, la tuberculosis, el paludis-
mo y las hepatitis B y C. Estas últimas 
causan la muerte a más de 4 millones de 
personas al año. Las enfermedades tro-
picales desatendidas, tal y como las de-
nomina la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), son endémicas en 149 paí-
ses y representan el 12 % de la carga 
mundial de morbilidad. A ello se añade 
la carga mundial de morbilidad debida 
a enfermedades no transmisibles, res-
ponsables de la muerte de 38 millones 
de personas al año, de entre las cuales 
casi el 75 % —28 millones― se produje-
ron en países de ingresos medianos y 
bajos (PIMB) en 2013. 

Asimismo, hay que contar con los 
problemas que supone el nivel insufi-
ciente de innovación en el caso de nu-
merosas enfermedades. Muchos pro-
ductos no incluyen los nuevos avances 
terapéuticos respecto de los ya existen-
tes. De los 850 productos terapéuticos 
nuevos que se registraron entre 2000 y 
2011, el 70 % de los nuevos medicamen-
tos registrados no presentaban ningún 
avance terapéutico. Además, solo el 4 % 
de los nuevos productos trataban enfer-
medades desatendidas. La innovación 
también es insuficiente en el campo de 
los nuevos antimicrobianos, como los 
antibióticos, lo que representa una gran 
amenaza para la salud pública. La tu-
berculosis multirresistente es una de las 
enfermedades que causa más muertes. 
El tratamiento puede durar 2 años, tiene 
efectos secundarios tóxicos y, en Esta-
dos Unidos, cuesta 4 000 dólares por 
paciente al año. 

El Grupo de Alto Nivel de Naciones 
Unidas sobre el Acceso a los Medica-
mentos sienta sus cimientos en el infor-
me de la Comisión Global sobre el VIH 
y Derecho de 2012. En este informe, se 
solicitaba al Secretario General de las 
Naciones Unidas que convocase un or-
ganismo neutral de alto nivel con el fin 
de revisar y evaluar propuestas y reco-
mendar un nuevo régimen de propie-
dad intelectual para productos farma-
céuticos que sea consistente con el dere-
cho internacional en materia de dere-
chos humanos. El Grupo también se 
sustenta en la adopción de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible 
(Agenda 2030) en septiembre de 2015. El 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 

(ODS 3) consiste en «garantizar una 
vida sana y promover el bienestar pa-
ra todos». 

Una de las metas en el marco del 
ODS 3 es lograr la cobertura sanitaria 
universal, en particular la protección 
contra los riesgos financieros, el acceso 
a servicios de salud esenciales de cali-
dad y el acceso a medicamentos y va-
cunas seguros, eficaces, asequibles y 
de calidad para todos. Otra meta es 
apoyar las actividades de I+D de vacu-
nas y medicamentos para las enferme-
dades transmisibles y no transmisibles 
que afectan primordialmente a los 
países en desarrollo y facilitar el acce-
so a medicamentos y vacunas esencia-
les asequibles, de conformidad con la 
Declaración de Doha relativa al Acuer-
do sobre los ADPIC y la Salud Pública. 
En la Agenda 2030, la salud y el desa-
rrollo están estrechamente vinculados. 
La salud es el elemento facilitador del 
logro de muchos ODS. 

El mandato del Grupo de Alto Ni-
vel tiene su origen en el informe de la 
Comisión Global sobre el VIH y Dere-
cho y en los ODS. El Secretario Gene-
ral de Naciones Unidas, Ban Ki-moon, 
anunció la creación del Grupo de Alto 
Nivel el 19 de noviembre de 2015. Este 
Grupo se encargaría de tratar las in-
coherencias políticas por las que millo-
nes de personas se están quedando 
marginadas. El Grupo, compuesto por 
15 miembros, estaba encargado de « 
recomendar soluciones para corregir 
la incoherencia en materia de políticas 
entre los derechos justificables de los 
inventores, el derecho internacional de 
los derechos humanos, las normas 
comerciales y la salud pública» que 
están marginando a millones de perso-
nas en lo que respecta al acceso a me-
dicamentos y tecnologías de la salud. 

El Grupo estaba constituido por 
tres ejes que se retroalimentaban, a 
saber: un grupo de alto nivel; audien-
cias y debates a nivel mundial ―que se 
celebraban en Johannesburgo y Lon-
dres― en los que se pedía a las múlti-
ples partes interesadas como la socie-
dad civil, los Gobiernos y las empresas 
que contribuyesen y diesen ideas so-
bre las posibles soluciones que se tra-
taban en los debates; y un grupo con-
sultivo de expertos. Una vez que había 
recibido la información de los tres ejes, 
el Grupo se encargaba de formular 
recomendaciones viables y basadas en 
pruebas. El Grupo recibió 182 contri-
buciones por parte de asociaciones de 

pacientes o de la sociedad civil, el sec-
tor privado, el mundo académico e 
institutos de investigación, institucio-
nes gubernamentales y organismos 
conexos, organizaciones internaciona-
les y organizaciones independientes. 

El Grupo también se inspiró en los 
avances del Consejo de Derechos Hu-
manos. En el 32º periodo de sesiones 
del Consejo de Derechos Humanos 
celebrado en junio de 2016, se aprobó 
una resolución sobre el acceso a los 
medicamentos (A/HRC/32/L.23/
Rev), que fue respaldada por el Brasil, 
China, Egipto, Haití, la India, Indone-
sia, el Paraguay, Perú, Senegal, Sri 
Lanka, Sudáfrica, Tailandia y Turquía. 
La resolución hacía referencia al Gru-
po: «Observando con aprecio también 
la decisión del Secretario General de 
establecer un Grupo de Alto Nivel 
sobre el Acceso a los Medicamentos». 

Dicha resolución «exhorta a los 
Estados a que promuevan el acceso de 
todas las personas a los medicamen-
tos, entre otras cosas mediante el 
pleno aprovechamiento de las disposi-
ciones del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio que 
ofrecen flexibilidad a ese efecto, reco-
nociendo la importancia de la protec-
ción de la propiedad intelectual para 
el desarrollo de nuevos medicamen-
tos, así como la preocupación que sus-
citan los efectos de esa protección en 
los precios». Asimismo, la resolución 
«reitera su llamamiento a los Estados 
para que sigan colaborando, según 
proceda, en la elaboración de modelos 
y enfoques que favorezcan la desvin-
culación del costo de las nuevas activi-
dades de investigación y desarrollo de 
los precios de los medicamentos». En 
la resolución también se «invita a los 
Estados Miembros y a todos los intere-
sados, incluidos los órganos, organis-
mos, fondos y programas pertinentes 
de las Naciones Unidas, los órganos 
de tratados, los titulares de mandatos 
de procedimientos especiales, las insti-
tuciones nacionales de derechos hu-
manos, la sociedad civil y el sector 
privado, a que promuevan la coheren-
cia de las políticas en las esferas de los 
derechos humanos, la propiedad inte-
lectual y el comercio y la inversión 
internacionales al estudiar el acceso a 
los medicamentos».  
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E l Centro del Sur respalda el informe del 
Grupo de Alto Nivel del Secretario 

General de las Naciones Unidas sobre el 
Acceso a los Medicamentos (1) y su llamado 
a los Gobiernos, a los organismos de las 
Naciones Unidas y a otras organizaciones 
como la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC) a adoptar medidas con respecto 
a las recomendaciones del informe. 

El informe señala que la comunidad 
mundial de la salud puede lograr progresos 
considerables en materia de acceso a los 
medicamentos mediante la adopción de 
medidas concertadas. Como indica el infor-
me, el acceso a medicamentos, vacunas, 
diagnósticos y dispositivos médicos es una 
cuestión que preocupa a todos los países.  

El Centro del Sur alienta a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a acoger 
con beneplácito el informe del Grupo de 
Alto Nivel del Secretario General de las 
Naciones Unidas sobre el Acceso a los Me-
dicamentos y a convenir en la creación de 
un mecanismo para supervisar la aplicación 
de las recomendaciones. 

Bajo la competente dirección de los co-
presidentes Ruth Dreifuss y Festus Gote-
banye Mogae, el Grupo pudo lograr un 
consenso entre una gran diversidad de opi-
niones. Aunque los debates del Grupo de 
Alto Nivel no eran públicos, su composi-
ción y los comentarios de algunos miem-
bros indican que no se pudo llegar a un 
acuerdo sobre algunas propuestas que en-
trañarían cambios significativos en el mode-
lo actual de innovación farmacéutica. Aun 
así, el Grupo logró proponer en su informe 
recomendaciones significativas entre las 
cuales se encuentran las siguientes:  

 Los Miembros de la OMC deberían 
aprovechar plenamente el margen de ma-
niobra en materia de políticas previsto en el 
Artículo 27 del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio (Acuerdo 
sobre los ADPIC) adaptando los conceptos 
invención y patentabilidad y aplicando defini-
ciones rigurosas de estos términos que re-
dunden en el mejor interés de la salud pú-
blica del país y sus habitantes. Ello implica 
enmendar las leyes para limitar la perpetua-
ción de las patentes (evergreening) y conce-
der patentes solo cuando haya habido una 
innovación genuina.  

 Los Gobiernos deberían adoptar y 
aplicar legislaciones que faciliten la conce-
sión de licencias obligatorias. 

 Los miembros de la OMC deberían 
revisar la decisión del Párrafo 6 a fin de 
encontrar una solución que haga posible la 
exportación rápida y oportuna de los pro-
ductos farmacéuticos fabricados bajo licen-
cia obligatoria. 

 Los Gobiernos y el sector privado de-
ben abstenerse de recurrir a amenazas explí-
citas o implícitas, tácticas o estrategias que 
socaven el derecho de los miembros de la 
OMC a hacer uso de las flexibilidades pre-
vistas por el Acuerdo sobre los ADPIC. 

 Los Gobiernos de países que han sus-
crito tratados bilaterales y regionales de 
comercio e inversión deberían garantizar 
que estos tratados no contengan disposicio-
nes que interfieran con sus obligaciones de 
hacer efectivo el derecho a la salud. 

 Las universidades e instituciones de 
investigación que reciben financiación pú-
blica deben dar prioridad a los objetivos de 
salud pública frente a la rentabilidad finan-
ciera en sus prácticas de concesión de licen-
cias y patentes. 

 Las partes interesadas como los Go-
biernos, la industria biomédica, las institu-
ciones que financian la asistencia sanitaria y 
la sociedad civil deberían poner a prueba y 
aplicar modelos nuevos y adicionales de 
financiación y recompensar la investigación 
y el desarrollo (I+D) en materia de salud 
pública. 

 El Secretario General de las Naciones 
Unidas debería iniciar un proceso para que 
los Gobiernos negocien acuerdos mundiales 
sobre la coordinación, financiación y desa-
rrollo de tecnologías de la salud, en particu-
lar, que entablen negociaciones sobre un 
convenio vinculante de I+D que desvincule 
los costos de la I+D de los precios finales a 
fin de promover el acceso a una atención 
sanitaria de buena calidad para todos.  

 Los Gobiernos deberían crear un gru-
po de trabajo para comenzar a negociar un 
código de principios para la I+D biomédica. 

 Los Gobiernos deben revisar la situa-
ción del acceso a las tecnologías de la salud 
en sus países a la luz de los principios de 

El Centro del Sur respalda el informe del Grupo de 
Alto Nivel del Secretario General de las Naciones 
Unidas sobre el Acceso a los Medicamentos  
A continuación presentamos la Declaración del Centro del Sur sobre el infor-

me del Grupo de Alto Nivel del Secretario General de las Naciones Unidas 

sobre el Acceso a los Medicamentos publicada el 14 de septiembre de 2016.  

derechos humanos y las obligaciones de los 
Estados de hacerlos efectivos, con la ayuda 
de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos (ACNUDH). 

 Los Gobiernos deberían exigir a los 
organismos de reglamentación farmacéuti-
ca y a las entidades responsables de la con-
tratación pública la divulgación de informa-
ción relativa al costo de la I+D, la produc-
ción, la comercialización y la distribución 
de la tecnologías de la salud, así como a 
toda financiación pública recibida para el 
desarrollo de tecnologías de la salud como 
créditos fiscales, ayudas y subvenciones. 

 Los Gobiernos deberían hacer públi-
cos todos los datos sobre los ensayos clíni-
cos, así como la información y las bases de 
datos sobre la situación de la información 
sobre patentes y datos sobre los medica-
mentos y las vacunas. 

El Centro del Sur incrementará su apoyo 
a sus Estados Miembros y a todos los países 
del Grupo de los 77 (G-77) en la aplicación 
de las recomendaciones. Varias de estas 
recomendaciones ya están en consonancia 
con su labor actual y reflejan las propuestas 
presentadas al Grupo de Alto Nivel. El 
Centro del Sur está dispuesto a colaborar 
con el órgano de examen independiente 
encargado de evaluar el progreso sobre la 
innovación en tecnologías de salud y el 
acceso a éstas que, como lo recomienda el 
informe, creará el Secretario General de 
Naciones Unidas (2) . 

(1) El informe del Grupo de Alto Nivel el 
Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre el Acceso a los Medicamentos está 
disponible (en inglés) en: en http://
s t a t i c 1 . s q u a r e s p a c e . c o m /
s t a t i c / 5 62 09 4 de e 4 b0 d00 c1 a 3 ef 7 61 /
t/57d9c6ebf5e231b2f02cd3d4/147389003132
0 /
UNSG+HLP+Report+FINAL+12+Sept+201
6.pdf. 

(2) Las contribuciones del Centro del Sur al 
Grupo de Alto Nivel el Secretario General 
de las Naciones Unidas sobre el Acceso a 
los Medicamentos están disponibles (en 
i n g l é s )  e n : 
http://www.unsgaccessmeds.org/inbox/2
0 1 6 / 2 / 2 6 / s o u t h - c e n t r e  ; 

http://www.unsgaccessmeds.org/inbox/2
0 1 6 / 2 / 2 8 / s o u t h - c e n t e r b  ; 

http://www.unsgaccessmeds.org/inbox/2
016/2/28/south-centrec. 

http://southcentre.us5.list-manage.com/track/click?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=2831b0b1f0&e=0ba6f79724
http://southcentre.us5.list-manage.com/track/click?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=2831b0b1f0&e=0ba6f79724
http://southcentre.us5.list-manage.com/track/click?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=c83f8ead7b&e=0ba6f79724
http://southcentre.us5.list-manage.com/track/click?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=c83f8ead7b&e=0ba6f79724
http://southcentre.us5.list-manage.com/track/click?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=f14e948822&e=0ba6f79724
http://southcentre.us5.list-manage.com/track/click?u=fa9cf38799136b5660f367ba6&id=f14e948822&e=0ba6f79724
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Con la victoria del Uruguay sobre Philip Morris ganan 
también el control del tabaco y la salud pública  
Por Germán Velásquez  

E n una decisión histórica que ha sido 
aclamada como una victoria de las 

medidas de salud pública contra los me-
ros intereses comerciales, un  tribunal 
internacional desestimó la reclamación 
de la gigante tabacalera Phillip Morris 
que sostenía que el Gobierno del Uru-
guay violó sus derechos al adoptar medi-
das de control del tabaco. 

La decisión del tribunal era aguarda-
da con interés pues este era el primer 
caso interpuesto contra un Gobierno por 
adoptar medidas para controlar la co-
mercialización de productos del tabaco. 

Philip Morris inició el proceso contra 
el Uruguay en febrero de 2010 ante el 
Centro Internacional de Arreglo de Dife-
rencias Relativas a Inversiones (CIADI) 
en virtud de un tratado bilateral de in-
versión (TBI) entre la República Oriental 
del Uruguay y la Confederación Sui-
za.  El fallo fue pronunciado el 8 de julio 
de 2016. 

En virtud del TBI las empresas ex-
tranjeras pueden interponer demandas 
contra el Estado receptor por diversos 
motivos como, por ejemplo, que sus polí-
ticas constituyen una expropiación de las 
expectativas de utilidades o una viola-
ción del «trato justo y equitativo». Estos 
tratados de inversión y tribunales de 
arbitraje como el CIADI han sido dura-
mente criticados en los últimos años por-
que las decisiones de estos últimos favo-
recen a las empresas y porque según sus 
detractores, violan el derecho de los Esta-
dos de reglamentar en beneficio del inte-
rés público. 

En este caso en particular, el fallo del 
tribunal desestimó las reclamaciones de 
la gigante tabacalera y confirmó que las 
medidas a favor de la salud adoptadas 
por el Uruguay son legítimas. 

El presidente del Uruguay, Tabaré 
Vázquez, se refirió así al fallo el 8 de 
julio: «Hemos probado ante el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones que nuestro país, 
sin violar ningún tratado, ha satisfecho 
su irrenunciable compromiso con la de-
fensa de la salud de su gente. […] Desde 
ahora, cuando las tabacaleras intenten 
moderar las regulaciones del convenio 
marco con la amenaza de un litigio, se 
encontrarán con nuestro precedente». 

Laudo del Tribunal: 

CENTRO INTERNACIONAL DE 
ARREGLO DE DIFERENCIAS RELA-
TIVAS A INVERSIONES (BANCO 
MUNDIAL), WASHINGTON, D.C., 8 
de julio de 2016 

PHILIP MORRIS BRANDS Y ABAL 
HERMANOS S.A. (LAS DEMAN-
DANTES) y REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY (LA DEMANDA-
DA)  

(Caso CIADI N.° ARB/10/7) 

LAUDO 

«Por los motivos esgrimidos supra, el 
Tribunal decide lo siguiente: 

1) Se desestiman los reclamos de las 
Demandantes; y 

2) Las Demandantes deberán abonar a 
la demanda la suma de USD 7 millones a 
cuenta de sus propios costos, y serán 
responsables de la totalidad de los hono-
rarios y gastos del Tribunal y los honora-
rios y gastos administrativos del CIADI, 
reintegrando a la Demandada todos los 
montos abonados al Centro en ese senti-
do». 

Antecedentes y detalles 

Philip Morris International (PMI) inició 
un proceso judicial contra el Gobierno 
del Uruguay ante el Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) del Banco Mundial 
en febrero de 2010. Era la primera vez 
que la industria del tabaco desafiaba a un 
Estado frente a un tribunal internacional. 

Philip Morris alegaba que las medidas 
de salud impuestas por el Ministerio de 
Salud Pública del Uruguay violaban sus 
derechos de propiedad intelectual y no 
respetaban las obligaciones dimanantes 
del TBI del Uruguay con Suiza. 

Philip Morris impugnaba dos medi-
das en particular. 

La primera de ellas es la adopción en 
2008 por parte del Ministerio de Salud 
Pública del Uruguay del requisito de la 
presentación única que impedía los fabri-
cantes comercializar diferentes varieda-
des de productos bajo una misma marca, 
por lo que Philip Morris se vio obligado a 
retirar del mercado 7 de sus 12 produc-
tos. Philip Morris afirmó que la restric-
ción de comercializar una sola variedad 
afectaba considerablemente el valor de la 

empresa. 

La segunda medida impugnada por 
Philip Morris era la «regulación del 
80/80». Mediante la promulgación de un 
decreto presidencial se imponía un au-
mento de las advertencias sanitarias gráfi-
cas en los paquetes de cigarrillos de forma 
que cubrieran un 80 % y no un 50 % de la 
cajetilla, lo que dejaba solo un 20 % del 
espacio para las marcas registradas, logos 
y publicidad. 

El Uruguay adoptó políticas estrictas 
de control del tabaco que se ajustaran al 
Convenio Marco de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) para el Control del 
Tabaco (CMCT OMS), a la luz de las prue-
bas de que el consumo de tabaco es causa 
de adicción, enfermedad y defunción. 

Según el Ministerio de Salud (1), desde 
que el Uruguay puso en marcha el pro-
grama de control del tabaco en 2003, su 
campaña integral de control del tabaco ha 
traído consigo una disminución sustancial 
y sin precedentes del consumo de tabaco. 

De 2005 a 2011 el consumo de cigarri-
llos por persona disminuyó un 25, 8 %. El 
consumo de tabaco entre jóvenes de entre 
12 y 17 años de edad disminuyó de más 
del 30 % a un 9,2 % de 2003 a 2011. Los 
datos del Ministerio de Salud también 
indican que desde que se promulgaron las 
leyes antitabaco, la hospitalización de 
pacientes por infarto agudo de miocardio 
se redujo en un 22 %. 

Por ser este el primer litigio internacio-
nal, el caso reviste una importancia parti-
cular en debates similares que tienen lu-
gar en otros foros como la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), donde 
algunos Estados han impugnado las me-
didas de control del tabaco de otros Esta-
dos. El fallo también es una victoria signi-
ficativa para un Estado que afronta ame-
nazas comerciales por parte de empresas 
tabacaleras que impugnan las medidas de 
control del tabaco. 

La decisión apoya a los Estados que 
elijan ejercer su derecho soberano de pro-
mulgar leyes y adoptar estrategias para el 
control de la venta de tabaco a fin de pro-
teger la salud de sus poblaciones. 

Es una victoria de David contra Goliat. 
Se ha indicado que los ingresos anuales 
de Philip Morris en 2013 fueron de 80.200 
millones de dólares, cifra que contrasta 
con el producto interno bruto (PIB) de 
Uruguay de 55.700 millones de dólares. El 
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poder soberano del Uruguay para prote-
ger la salud pública. 

3. Las medidas adoptadas por el Uru-
guay no le negaron a Philip Morris un 
«trato justo y equitativo» ya que no eran 
arbitrarias; por el contrario, eran medi-
das razonables firmemente respaldadas 
por estudios científicos y que habían 
recibido un gran apoyo de la comunidad 
mundial del control del tabaco. 

4. Las medidas adoptadas por el Uru-
guay no le negaron a Philip Morris de 
manera «irracional y discriminatoria» el 
uso y el disfrute de sus derechos relati-
vos a las marcas porque fueron promul-
gadas para responder a preocupaciones 
legítimas de interés público y no estaban 
motivadas por una intención de despojar 
a Philip Morris del valor de su inversión. 

Conclusión 

El fallo es histórico porque apoya el ar-
gumento de que no solo el Uruguay sino 
los Estados en general tienen el derecho 
soberano de adoptar leyes y reglamentos 
para proteger la salud pública mediante 
la reglamentación de la comercialización 
y la distribución de productos del tabaco. 

Se espera que muchos otros países 
que aguardaban este laudo antes de pro-
mulgar reglamentaciones similares sigan 
el ejemplo del Uruguay.  Como afirmó el 
presidente Tabaré, es tiempo de que 
otras naciones se sumen al combate del 
Uruguay «sin temor a las represalias de 
las poderosas tabacaleras, tal como lo ha 
hecho Uruguay». 

Sin embargo, aún hay una gran preo-
cupación de la opinión pública en todo el 
mundo sobre el papel que los TBI han 
desempeñado en la restricción del mar-
gen de maniobra de los países en materia 
de políticas y en particular, de políticas 
de salud.  También han suscitado mucha 

preocupación los fallos adoptados por 
otros tribunales del CIADI y otros cen-
tros de arbitraje que han apoyado las 
alegaciones de las empresas y han obli-
gado a los Estados a pagar cuantiosas 
indemnizaciones.  En el caso de Philip 
Morris contra el Uruguay, el fallo del 
tribunal fue acertado al apoyar el dere-
cho del Estado a reglamentar en el inte-
rés de la salud pública.  Sin embargo, las 
preocupaciones siguen siendo válidas en 
general,  ya que puede que en otros ca-
sos los tribunales no sean tan considera-
dos con el interés público. 

  

Notas: 

(1) Informe Nacional del Estudio ITC 
Uruguay (2006-2012). 

(2) A. Nightingale, «The Significance Of 
Uruguay’s Win Over Philip Morris Inter-
national» ,  IP  Watch  (Ginebra , 
21/07/2016). 

(3) http://www.who.int/tobacco/
communications/news/international-
legal-tribunal-states-right-to-protect-
health/en/ 

(4) Chakravarthi Raghavan, «Uruguay: 
Wins dispute before ICSID over its to-
bacco control policies», South-North 
Development Monitor (SUNS) y TWN 
Info Service on Health Issues, 18 de julio 
de 2016. 

 

 

 
Germán Velásquez, asesor especial en 

materia de salud y desarrollo del Centro 
del Sur  

 

abogado y especialista internacional en el 
arbitraje de tratados de inversión, Todd 
Weiler, afirmó en su dictamen jurídico 
que  la reclamación no es más que el cíni-
co intento por parte de una próspera em-
presa multinacional de dar escarmiento 
con el caso de un pequeño país con recur-
sos limitados enfrentado a un proceso 
internacional con suficiente financiación 
(2). 

Un aspecto importante del caso fue 
que las Secretarías de la OMC y del 
CMCT OMS presentaron un escrito 
amicus curiae en el curso del proceso (3). 

En el escrito se presentaban aspectos 
generales del control mundial del tabaco 
como la función del CMCT OMS y se 
exponían los datos en materia de salud 
pública que sustentaban las leyes urugua-
yas de empaquetado y etiquetado, así 
como las prácticas de los Estados al apli-
car medidas similares. 

El Tribunal aceptó la presentación del 
escrito amicus curiae basándose en que 
aportaba una perspectiva independiente 
sobre las cuestiones objeto de la contro-
versia y contribuía mediante los conoci-
mientos y la experiencia de «entidades 
calificadas». Más adelante, el Tribunal 
apoyó su decisión en varios puntos del 
análisis fáctico y jurídico del escrito. 

Al aceptar la presentación del escrito 
amicus curiae, el Tribunal señaló que «en 
vista del interés público que implica este 
caso» aceptar el escrito  amicus curiae 
«sustentaría la transparencia del procedi-
miento». 

El fallo del Tribunal confirmó que el 
Uruguay podía mantener las siguientes 
medidas específicas de reglamentación: 

 1) Prohibir a las empresas tabacaleras 
comercializar cigarrillos de formas que 
creen la falsa impresión de que algunos 
cigarrillos son menos nocivos que otros. 

2) Exigirles a las empresas tabacaleras 
que las advertencias gráficas e imágenes 
de los peligros del consumo de tabaco 
para la salud ocupen un 80 % de ambas 
caras de las cajetillas de cigarrillos. 

Según Chakravarthi Raghavan (4), 
cabe destacar varias conclusiones jurídi-
cas del fallo del Panel: 

1. El Uruguay no violó ninguna de sus 
obligaciones en virtud del TBI entre Suiza 
y el Uruguay ni le negó a Philip Morris 
ninguna de las protecciones provistas por 
dicho tratado. 

2. Las medidas de reglamentación del 
Ur ug uay  no  con s ti tuían  una 
«expropiación» de la propiedad de Philip 
Morris sino el ejercicio de buena fe del 

Campaña en Montevideo sobre las sustancias tóxicas  presentes en el tabaco.  
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Por Manuel F. Montes y Adriano 
José Timossi 

Introducción 

En el marco del 14º período de sesiones 
de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo (XIV 
UNCTAD) el Centro del Sur y el Go-
bierno de Indonesia organizaron con-
juntamente una reunión paralela para 
analizar los planteamientos de los paí-
ses en desarrollo sobre la reforma de 
las normas de inversión y el diálogo y 
la cooperación Sur-Sur, que tuvo lugar 
en la Misión de Indonesia en Ginebra 
(Suiza).  

El objetivo de esta reunión era exa-
minar los planteamientos adoptados 
por algunos países en desarrollo en la 
reforma del régimen de protección de 
las inversiones, en particular, los trata-
dos y el mecanismo de solución de con-
troversias entre inversores y Estados 
(SCIE), así como reflexionar sobre la 
importancia del diálogo Sur-Sur en 
relación con el futuro del régimen de 
tratados de inversión. 

La reunión, celebrada el 20 de julio 
de 2016 se celebró en el marco del Foro 
Mundial sobre la Inversión en la XIV 
UNCTAD.  

Moderó el debate Manuel Montes, 
asesor superior en materia de finan-
zas y desarrollo del Centro del Sur. 
Rob Davies, ministro de Industria y 
Comercio de Sudáfrica y figura emi-
nente del debate sobre el desarrollo, 
pronunció un discurso inaugural. 
Entre los panelistas figuran Alexan-

dre Parola, director del Departamen-
to Económico del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores del Brasil; Chanchal 

Sarkar, director del fondo nacional de 
infraestructura e inversiones del De-
partamento de Asuntos Económicos 
de la India y Noorman Effendi, direc-
tor adjunto de comercio, inversión y 
derechos de propiedad intelectual del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Indonesia. Como parte de las acti-
vidades del programa tuvo lugar una 
discusión interactiva.  

 Observaciones preliminares   

En sus observaciones preliminares 
Manuel Montes afirmó que la necesi-
dad de una reforma fundamental del 
régimen internacional para la protec-
ción de los inversores extranjeros es 
algo que ya no suscita controversia. 
En efecto, el sistema no funciona, es 
costoso y muchas veces constituye un 
obstáculo para el desarrollo.  

Según la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio y Desarro-
llo (UNCTAD), desde 2012 al menos 
110 países han examinado sus políticas 
nacionales o internacionales de inver-
sión y al menos 60 países han desarro-
llado o están desarrollando nuevos mo-
delos de acuerdos internacionales de 
inversión (AII). Para la UNCTAD, no se 
trata ya de saber si debe haber una re-
forma o no, sino el contenido, la mane-
ra y la amplitud de tal reforma.   

La pregunta es cómo plantearla. 
Varios países, tanto desarrollados como 
en desarrollo, están examinando sus 
planteamientos en materia de acuerdos 
de inversión y solución de controver-
sias entre inversores y Estados y explo-
ran la manera de lograr un equilibrio 
entre los derechos y deberes de los in-
versores y la salvaguardia del derecho 
de los Estados de legislar.  

Si bien el proceso de reforma de los 
acuerdos internacionales de protección 
de las inversiones está evolucionando, 
aún está en ciernes. Además, aunque 
parece que la mayoría de los Estados 
son de la opinión de que la reforma es 
necesaria, es evidente que los plantea-
mientos sobre las reformas anunciadas 
varían considerablemente en función 
del país.  

Numerosas economías en desarrollo 
se han retirado de los acuerdos de in-
versión y buscan alternativas ya sea 
mediante leyes nacionales o planteando 
nuevos modelos de acuerdos de inver-
sión más equilibrados. Al examinar sus 
acuerdos prestan mayor atención a en-
contrar un planteamiento equilibrado y 
a reducir la responsabilidad jurídica en 
la solución de controversias entre in-
versores y Estados en relación con las 
medidas de reglamentación adoptadas 
teniendo en cuenta el interés público.  
En el transcurso de 2015 Indonesia con-
tinuó con la revisión de su modelo de 
acuerdo de inversión,  India presentó 
su nuevo modelo de acuerdo de inver-
sión, Sudáfrica adoptó una nueva ley 
nacional de inversiones que entró en 

 
 

Experiencias de algunos países en desarrollo 

que han reformado recientemente sus 

regímenes de inversión extranjera 

Rob Davies, ministro de Industria y Comercio de Sudáfrica, pronunció el discurso inaugural en la 

reunión paralela del Centro del Sur para analizar los planteamientos de los países en desarrollo 

sobre la reforma de las normas de inversión.  
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vigor a finales de 2015 y el Brasil elabo-
ró su modelo de acuerdo de coopera-
ción y facilitación de las inversiones.  

Montes señaló que las reformas pro-
puestas por los países en desarrollo han 
sido comprobadas en la práctica y es-
tán basadas en sus experiencias y no  
en la «fe» que se apoya en las pocas y 
excepcionales ocasiones en las que el 
sistema parece «funcionar». Montes 
afirmó asimismo que, por su parte, 
muchos países desarrollados defienden 
la democracia, la buena gobernanza y 
el estado de derecho y al mismo tiempo 
promueven un sistema que representa 
los defectos fundamentales que entran 
en contradicción con estos objetivos. El 
moderador destacó que es hora de que 
el Sur pase de simplemente acatar las 
normas a ser quien las crea. 

También agradeció el apoyo del Go-
bierno de Indonesia al acoger conjunta-
mente la reunión con el Centro del Sur 
y destacó el carácter innovador del mo-
delo indonesio de acuerdo de protec-
ción de las inversiones. Señaló que hay 
muchas similitudes entre los países 
africanos e Indonesia en cuanto a las 
corrientes de inversión extranjera direc-
ta (IED), pues ambas economías se cen-
tran en las industrias extractiva y mine-
ra dirigidas a los mercados de exporta-
ción. 

El orador principal y los panelistas 
encomiaron al Centro del Sur y al Go-
bierno de Indonesia por la organiza-
ción de la reunión paralela y por cen-
trarse en un  tema de gran importancia 
para los países en desarrollo. 

Discurso inaugural presentado 
por Rob Davies, ministro de 
Industria y Comercio de Sudá-
frica 

El ministro Davies comenzó su discur-
so expresando su agradecimiento hacia 
el Centro del Sur y su director ejecuti-
vo, Martin Khor. El ministro Davies 
destacó el apoyo brindado por Martin 
Khor al Gobierno de Sudáfrica en la 
búsqueda de soluciones para los pro-
blemas de desarrollo de su país. Recor-
dó las visitas de Khor a Sudáfrica en 
varias ocasiones y el papel del Centro 
del Sur al constituir una fuente de in-
formación para el Gobierno sudafri-
cano.  

Davies indicó asimismo que ha ha-
bido una competencia entre paradig-
mas sobre las corrientes de inversión y 
la protección de las inversiones y dijo 

que Sudáfrica fue persuadida en un 
momento determinado de adoptar el 
paradigma prevaleciente. Explicó asi-
mismo que durante el periodo del pri-
mer gobierno democrático en 1994 y la 
elaboración de la Constitución, el país 
tuvo que hacer frente a muchas incerti-
dumbres sobre las intenciones del nue-
vo Gobierno democrático en relación 
con el trato aplicable a los inversores. 
Dijo que al final se convenció al Go-
bierno de aplicar un modelo que otor-
gaba a los inversores una protección 
considerable contra la posibilidad de la 
expropiación directa o indirecta  con la 
esperanza de atraer corrientes de inver-
sión extranjera que ayudaran a diversi-
ficar la economía.  

El ministro Davies explicó que por 
esta razón Sudáfrica pasó a ser parte de 
lo que la UNCTAD describe como una 
estructura de proliferación o multiplici-
dad de más de 3000 tratados bilaterales 
de inversión (TBI) firmando numerosos 
TBI y ratificando otros muchos, en su 
mayoría con países desarrollados y con 
algunos países en desarrollo. Afirmó 
que estos acuerdos se basaron en el 
modelo de la Organización de Coope-
ración y Desarrollo Económicos 
(OCDE), cuyas normas de protección, 
como el trato justo y equitativo o el 
trato nacional, no estaban claramente 
definidas. Dijo que muchos de estos 
acuerdos preveían la renovación auto-
mática salvo mediante la presentación 
oportuna de un anuncio de rescisión. 

Señaló que el problema de estos 
acuerdos se hizo evidente cuando polí-
ticas públicas como la iniciativa de 
Emancipación Económica de la Pobla-
ción Negra fueron impugnadas por los 
inversores en el marco del SCIE.  Según 
el ministro, quedó claro entonces que el 
Gobierno no podía permitirse basar su 
relación con los inversores en la conti-
nuación de estos acuerdos. Davies se-
ñaló que alrededor del año 2007 Sudá-
frica comenzó una revisión completa 
de sus políticas y acuerdos de inver-
sión y las medidas actuales se basan en 
los resultados de esta revisión.  

En primer lugar, dijo el ministro, 
Sudáfrica estudió la correlación entre 
los TBI y las corrientes de IED y el aná-
lisis no concluyó que una considerable 
entrada de IED provenía de los países 
con los que Sudáfrica había firmado 
acuerdos de inversión. En cambio, las 
entradas provenientes de países con los 
que Sudáfrica no había firmado dichos 
acuerdos como los Estados Unidos y el 

Japón, eran importantes.  

En segundo lugar, un análisis del 
mecanismo de SCIE y de los casos lle-
vados al Centro Internacional de Arre-
glo de Diferencias relativas a Inversio-
nes (CIADI) puso en evidencia un pa-
trón de casos cada vez más costosos. 
La interpretación amplia que hacen los 
tribunales arbitrales de normas de 
protección como la expropiación indi-
recta o el «trato justo y equitativo» 
favorece la presentación de reclama-
ciones carentes de fundamento por 
parte de inversores inescrupulosos, 
dijo el ministro Davies, quien señaló 
además que muy pocos de estos inver-
sores contribuyen al desarrollo de las 
capacidades productivas de los países 
receptores. Según Davies, uno de los 
casos más indignantes es la demanda 
presentada por una empresa tabacale-
ra contra el Uruguay impugnando las 
medidas para el control del tabaco, 
que demuestra que los Estados pue-
den verse en una situación vulnerable 
al ejercer sus responsabilidades en 
materia de políticas públicas. En este 
caso, el tribunal falló a favor del Go-
bierno. El ministro también habló del 
caso interpuesto por una empresa mi-
nera contra Sudáfrica en relación con 
una licencia minera en que el inversor 
alegaba ser víctima de expropiación 
indirecta.   

El ministro señaló que tras el exa-
men, el Gobierno de Sudáfrica decidió 
cambiar el modelo de protección de 
los inversores y centrarse en la promo-
ción de las inversiones, un plantea-
miento similar al adoptado por el Bra-
sil. Según Davies, el planteamiento 
sudafricano tiene en cuenta la realidad 
de la situación de las inversiones ex-
tranjeras que indica que la inversión 
extranjera se ha concentrado en las 
inversiones de cartera. El ministro 
señaló que la mayoría de las corrientes 
de IED proviene de fusiones y adquisi-
ciones y cuestionó la necesidad de 
atraer y promover esa clase de inver-
siones volátiles y móviles.  

Asimismo, destacó varios elemen-
tos que rigen el marco de inversiones 
sudafricano. El primer elemento son 
los programas sectoriales de la política 
industrial de Sudáfrica, que crean un 
entorno que atraerá inversores hacia 
sectores particulares. El ministro indi-
có que definir un conjunto de políticas 
en torno a programas sectoriales pue-
de ser más eficaz para atraer las inver-
siones que la protección tal como la 
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ministro, los esfuerzos de promoción 
del comercio regional y las inversiones 
en el continente forman parte de los 
esfuerzos de diversificación e indus-
trialización. A este respecto, dijo que 
Sudáfrica ha emprendido numerosos 
proyectos para aumentar sus inversio-
nes en la región y las empresas sudafri-
canas tienen un código de conducta 
que comprende el pago de impuestos y 
el respeto de las leyes nacionales.  

El ministro Davies hizo referencia al 
fuerte impulso dirigido actualmente a 
resucitar el modelo de inversión multi-
lateral de la OCDE. Davies señaló que 
algunos de los resultados de la Confe-
rencia Ministerial de Nairobi de la Or-
ganización Mundial del Comercio 
(OMC) y las «nuevas cuestiones» pre-
sentadas para ser objeto de discusión 
como el comercio electrónico y la com-
petencia, podrían terminar bajo la su-
pervisión de un acuerdo multilateral 
de inversión sólido. También se refirió 
a las discusiones en curso en el CIADI, 
al debate sobre un tribunal mundial en 
materia de inversiones y los principios 
rectores del Grupo de los 20 (G-20) no 
vinculantes sobre inversiones, pro-
puestos de manera sumamente general 
y abstracta.  

Las maneras de atribuirles respon-
sabilidades a los inversores, el derecho 
de los Gobiernos a reglamentar, el mar-
gen de maniobra en materia de políti-
cas necesario para el desarrollo y la 
industrialización, y las reformas del 
mecanismo de SCIE son cuestiones que 
es necesario examinar con mayor pro-
fundidad.  El ministro Davies compar-
tió con los asistentes las novedades de 
las discusiones que tienen lugar actual-
mente con el Brasil en relación con un 

posible nuevo modelo de tratado de 
inversión Sur-Sur. Según el ministro, 
este tratado podría ayudar a adoptar 
planteamientos alternativos sobre la 
protección y la promoción de las in-
versiones que serían muy distintos del 
modelo de la OCDE.  

El ministro Davies afirmó asimis-
mo que también hay discusiones en 
curso con los asociados tradicionales 
de los países desarrollados sobre el 
futuro de los acuerdos de inversión. 
La Unión Europea (UE) espera que en 
la próxima cumbre de la UE y África 
se avance en la conclusión de un 
acuerdo de inversión entre ambas par-
tes. También se están manteniendo 
discusiones sobre el futuro de la Ley 
sobre Crecimiento y Oportunidad en 
África y su posible reemplazo. El mi-
nistro Davies destacó que la discusión 
debe girar en torno a los desafíos que 
afronta el continente africano como el 
desarrollo de infraestructuras y las 
inversiones. Señaló asimismo que es-
tos acuerdos deben prever medidas 
para fomentar las capacidades produc-
tivas de los países africanos pues de 
otro modo el acuerdo comercial no 
cambiará la situación.  

Discursos de los panelistas  

Alexandre Parola, director del Depar-
tamento Económico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Brasil  

Alexandre Parola se refirió a la noción 
de «cambio de paradigma» menciona-
da por el ministro Rob Davies y dijo 
que en su opinión, todos los paradig-
mas actuales son imperfectos, no solo 
aquellos en el ámbito de las inversio-
nes. Parola afirmó que lo que ha ocu-
rrido en la economía internacional 

 

 

prevén los acuerdos de inversión. El 
ministro Davies dio el ejemplo del pro-
grama del sector automotor, que nece-
sita incentivos y ciertas protecciones 
arancelarias. También puso el ejemplo 
de Australia en donde el sector auto-
motor está a punto de quebrar tras la 
eliminación de dichos incentivos.  Se-
gún el ministro, en Sudáfrica el progra-
ma del sector automotor se ha traduci-
do en numerosas inversiones. El minis-
tro afirmó que el país también ha desa-
rrollado un programa de energía reno-
vable y muchos inversores están invir-
tiendo en estos programas sectoriales 
en Sudáfrica. El ministro dijo igual-
mente que la inexistencia de TBI no ha 
disminuido las oportunidades de desa-
rrollo de la política industrial debido a 
estos programas sectoriales.  

El segundo elemento del marco de 
inversiones de Sudáfrica citado por el 
ministro Davies es la facilitación de las 
inversiones. Davies destacó la eficien-
cia de Sudáfrica para atraer inversores 
específicamente para los programas 
sectoriales y facilitar las inversiones en 
estos sectores. También explicó que un 
comité a cargo del presidente supervisa 
la labor del organismo de inversiones, 
se encarga de la coordinación con los 
comités de los órganos legislativos y 
fija objetivos para la adopción de deci-
siones.  

El tercer elemento del marco sud-
africano de inversiones es una nueva 
ley que prevé una serie de garantías 
para todos los inversores nacionales y 
extranjeros. El ministro dijo que el Go-
bierno intentó lograr un equilibrio en-
tre los derechos de los inversores, la 
protección contra la expropiación y el 
derecho del Gobierno a reglamentar. La 
propuesta de esta ley se encontró con 
una fuerte oposición. En aquella época 
Sudáfrica comenzó a descontinuar nu-
merosos TBI pese a las cláusulas de 
supervivencia que prolongaban la pro-
tección de los TBI otros 10 o 15 años 
para las inversiones que ya existían en 
el momento de la terminación del trata-
do. El ministro observó que el haberse 
salido de los TBI no se ha traducido en 
una reducción del crecimiento de las 
inversiones y que las actividades de 
promoción de las inversiones junto con 
la ley nacional han contribuido a crear 
un clima sólido para las inversiones. 

Davies destacó la importancia que 
tiene para Sudáfrica el contexto regio-
nal pues el destino de este país está 
ligado al continente africano. Para el 
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desde 2008 demuestra la necesidad de 
un cambio de paradigma. Dijo que se 
presentan todos los síntomas y lo que 
hace falta es encontrar el tipo de diag-
nóstico adecuado. Muchos países, afir-
mó, tienen tipos de interés nulos, lo 
que no es normal desde una perspecti-
va a largo plazo. También mencionó la 
excesiva liquidez, que nadie sabe cómo 
usar, salvo para especular sobre los 
precios de los activos. Según Parola, 
actualmente estamos ante una situación 
de desglobalización; durante los últi-
mos 5 años la economía mundial ha 
crecido más que las corrientes comer-
ciales, lo cual es un indicador impor-
tante de desglobalización. También se 
refirió a las cadenas mundiales de valor 
y señaló que hay que ser muy cautelo-
sos ya que podrían constituir una nue-
va y muy injusta división internacional 
del trabajo.    

Parola describió brevemente el plan-
teamiento del Brasil sobre los acuerdos 
internacionales de inversión. Dijo que 
en los últimos decenios se han empren-
dido numerosas iniciativas para crear 
un amplio marco internacional de re-
glamentación para la inversión extran-
jera y que debido a la falta de consenso 
entre los exportadores y los importado-
res de capital, los TBI surgieron como 
una alternativa a las negociaciones 
multilaterales. 

También afirmó que según la UN-
CTAD, durante la década de 1990 pro-
liferaron los TBI y que actualmente 
existen cerca de 3000 acuerdos firma-
dos. Se refirió asimismo a los numero-
sos análisis en los que se han criticado 
las limitaciones de los TBI, en particu-
lar con relación a las restricciones sobre 
la autonomía en materia de reglamen-
tación y la capacidad de los Estados de 
adoptar políticas públicas; el trato más 
favorable a los inversores extranjeros 
frente a los inversores nacionales; los 
elevados costos económicos y políticos 
de los juicios arbitrales; la imposición 
de elevadas indemnizaciones a los Es-
tados por daños y la falta de transpa-
rencia de los laudos arbitrales. 

Parola afirmó que estos acuerdos 
contienen disposiciones específicas de 
protección con el fin de brindar mayo-
res garantías a los inversores extranje-
ros, por ejemplo, contra la expropiación 
indirecta, y consideran las medidas 
reglamentarias que afectan una inver-
sión como equivalentes a la expropia-
ción indirecta. Explicó que estos acuer-
dos instauran mecanismos de SCIE que 

crean un foro exclusivo para reclama-
ciones de inversores extranjeros contra 
los Estados receptores y prevén defini-
ciones amplias de lo que es una inver-
sión que incluyen las inversiones de 
cartera, como inversiones en el merca-
do financiero. Según Parola, estos con-
ceptos son inaceptables para el Brasil. 

Parola afirmó que el importante 
volumen de TBI ha dado lugar a más 
de 600 casos de SCIE conocidos y son 
cerca de 98 los países que han respon-
dido al menos a una controversia. Tres 
cuartas partes de esos casos fueron 
interpuestos contra países en desarro-
llo y economías en transición y la ma-
yor parte del total de los casos (un 29 
%) contra países de América Latina y 
el Caribe. 

La cantidad excesiva de litigios 
originados por los TBI afecta al en-
torno empresarial y a las iniciativas 
para atraer las inversiones a los países 
en desarrollo, así como a la capacidad 
normativa de los Estados para adoptar 
políticas legítimas en función del inte-
rés público en áreas como la salud, el 
medioambiente y la seguridad pública. 
En este sentido la mejor opción sería la 
prevención de las controversias, tanto 
para atraer las inversiones como para 
mantenerlas. 

En los últimos años la experiencia 
negativa de muchos países ha puesto 
en evidencia las limitaciones de estos 
acuerdos y en particular, la insuficien-
cia del mecanismo de SCIE. Países 
como Australia, la India, Indonesia y 
Sudáfrica, entre muchos otros, han 
emprendido revisiones de sus TBI y en 
varias ocasiones incluso han procedi-
do a su terminación.  

En este contexto, el Gobierno del 
Brasil ha creado un nuevo modelo de 
acuerdo de inversión con un plantea-
miento más constructivo que tiene por 
objeto fomentar la cooperación institu-
cional y facilitar las corrientes de in-
versión mutuas entre las Partes. La 
propuesta, llamada Acuerdo de 
Cooperación y Facilitación de las In-
versiones fue concebida con base en 
las discusiones con las organizaciones 
internacionales y de un extenso proce-
so de consultas con el sector privado 
del Brasil. 

A diferencia de los TBI tradiciona-
les, el Acuerdo de Cooperación y Faci-
litación de las Inversiones tiene por 
objeto satisfacer las necesidades de los 
inversores de manera concreta, prag-

mática y proactiva respetando a la vez 
la estrategia de desarrollo y el margen 
de maniobra en materia de reglamen-
tación de los países receptores. El 
Acuerdo de Cooperación y Facilitación 
de las Inversiones se apoya en tres 
pilares: a) un marco de mitigación de 
riesgos para el trato de los inversores y 
sus inversiones; b) la gobernanza insti-
tucional, y c) programas de facilitación 
de la cooperación y de las inversiones. 

Mediante el primer pilar, el Acuer-
do de Cooperación y Facilitación de 
las Inversiones prevé un conjunto de 
medidas para reducir la exposición al 
riesgo de los inversores y crear un 
marco para el tratamiento de los inver-
sores y de sus inversiones. También 
prevé garantías de no discriminación 
(trato nacional y trato de la nación más 
favorecida), cláusulas de transparen-
cia, condiciones específicas para casos 
de expropiación directa, compensa-
ción en caso de conflictos y garantías 
para las transferencias internacionales. 

Mediante el segundo pilar, el 
Acuerdo de Cooperación y Facilitación 
de las Inversiones prevé la creación de 
c e n t r o s  d e  c o o r d i n a c i ó n  o 
«defensorías» en todas las Partes y la 
creación de un comité conjunto. Estos 
elementos pueden considerarse el nú-
cleo institucional del Acuerdo en la 
medida en que contribuyen a cumplir 
los compromisos adquiridos y a forta-
lecer el diálogo entre las Partes en rela-
ción con las inversiones y con una 
asistencia adecuada a los inversores. 
El comité conjunto, compuesto por 
representantes del Gobierno de ambas 
Partes, se encarga de supervisar la 
aplicación del Acuerdo, el intercambio 
de información sobre las oportunida-
des de inversión, la cooperación sobre 
inversiones bilaterales y la facilitación 
de las iniciativas y, por encima de to-
do, las medidas conjuntas para evitar 
controversias y la solución amistosa 
de problemas relacionados con las 
inversiones bilaterales. 

La función del centro de coordina-
ción es servir de facilitador entre los 
inversores y el Gobierno, tanto en lo 
que respecta al diálogo como al apoyo 
por parte del Gobierno, con el objetivo 
de mejorar el entorno para atraer las 
inversiones. La Cámara de Comercio 
Internacional del Brasil (CAMEX), 
organismo interministerial vinculado 
a la Presidencia, servirá de organismo 
defensor. 
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Mediante su tercer pilar, el Acuerdo 
de Cooperación y Facilitación de las 
Inversiones prevé la instauración de 
programas de facilitación y coopera-
ción en materia de inversiones en áreas 
que puedan mejorar el entorno de las 
inversiones. Estos programas pueden 
variar según las posibilidades y los 
problemas de la relación bilateral de 
inversión.  

El Acuerdo también fomenta el esta-
blecimiento de normas estrictas de res-
ponsabilidad social, medioambiental y 
empresarial de parte de los inversores 
y sus inversiones, lo que contribuye a 
promover inversiones de calidad y a 
aumentar los beneficios para el desa-
rrollo sostenible de las comunidades 
locales y el Estado receptor. 

Además, mientras que un TBI tradi-
cional se centra principalmente en las 
normas del mecanismo de SCIE, la pro-
puesta del Brasil se centra en los meca-
nismos de prevención de controversias 
con base en el diálogo bilateral median-
te los centros de coordinación y el co-
mité conjunto, responsables del exa-
men preliminar de los problemas pre-
sentados por las Partes. Si una contro-
versia da lugar a juicios arbitrales, las 
partes en el juicio serán los Estados, de 
forma similar a lo que ocurre en el sis-
tema de solución de diferencias de la 
OMC.   

El Acuerdo de Cooperación y Facili-
tación de las Inversiones es una alter-
nativa innovadora a los tratados de 
inversión tradicionales que tiene por 
objeto superar las limitaciones y el 
planteamiento contencioso de estos 
últimos fomentando una interacción 
más dinámica, constructiva y duradera 
entre las Partes. Este modelo también 
reconoce el papel esencial de los Go-
biernos en la creación de un entorno 
favorable para las inversiones que sa-
tisfaga tanto las necesidades del sector 
privado como las prioridades en mate-
ria de desarrollo de los países recepto-
res. 

Con respecto a las negociaciones, el 
director del Departamento Económico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Brasil dijo que es importante que 
haya un diálogo sobre el proyecto de 
Acuerdo con la participación de todos 
los organismos gubernamentales perti-
nentes. Según Parola, en el equipo téc-
nico encargado de las negociaciones del 
Acuerdo de Cooperación y Facilitación 
de las Inversiones participan el Minis-

 

terio de Relaciones Exteriores; el Mi-
nisterio de Industria, Comercio Exte-
rior y Servicios; el Ministerio de Fi-
nanzas, la CAMEX, el Banco Central 
y la Oficina del Fiscal General. 

Por último, señaló que al día de 
hoy el Brasil ha firmado el Acuerdo 
de Cooperación y Facilitación de las 
Inversiones con Angola, Chile, Co-
lombia, Malawi, México, Mozambi-
que y el Perú. 

Chanchal Sarkar, director del fondo 
nacional de infraestructura e inver-
siones del Departamento de Asuntos 
Económicos de la India 

El director del fondo nacional de in-
fraestructura e inversiones del Depar-
tamento de Asuntos Económicos de 
la India habló sobre el modelo de 
tratado de inversión de la India. Dijo 
que en 1991 la India comenzó a sus-
cribir TBI con el fin de atraer la IED y 
crear un régimen jurídico estable para 
atender las reclamaciones de los in-
versores extranjeros y añadió que 
hasta el momento, la India ha firma-
do TBI con 83 países. Sarkar afirmó 
que estos tratados recíprocos se han 
negociado con base en el texto mode-
lo adoptado en 1993 y enmendado en 
2003.  Según Sarkar, el modelo de TBI 
de 1993 contenía disposiciones ambi-
guas susceptibles de ser interpretadas 
de manera amplia por los tribunales 
arbitrales y que no tenían debidamen-
te en cuenta las condiciones socioeco-
nómicas de la India y los objetivos 
generales de la política gubernamen-
tal. Afirmó asimismo que desde 2009 
el Gobierno comenzó a recibir nume-
rosos avisos de controversia de inver-
sores extranjeros con base en dichos 
tratados, por lo que emprendió un 
ejercicio para comprender y determi-
nar los problemas jurídicos y de polí-
ticas dimanantes de los TBI en vigor. 
Como parte del ejercicio, el Gobierno 
examinó el modelo anterior de TBI y 
presentó una versión revisada, que 
fue aprobada por el Consejo de Mi-
nistros de la India el 16 de diciembre 
de 2015, afirmó.  

Sarkar explicó que el régimen de 
TBI de la India se basa en la premisa 
fundamental de que aunque los trata-
dos de inversión son importantes 
para aportar un marco normativo 
institucional que haga efectivos los 
derechos y las reclamaciones de los 
inversores extranjeros, es igualmente 
importante garantizar que los TBI no 

socaven el margen de maniobra en ma-
teria de políticas de los Gobiernos ni les 
impidan regular las inversiones extran-
jeras por motivos legítimos de interés 
público. Además, dijo, el examen del 
modelo de TBI de la India tenía por 
objeto tratar cuestiones relacionadas 
con las interpretaciones demasiado am-
plias de algunas disposiciones por parte 
de los tribunales arbitrales, así como 
reflejar y tomar en cuenta adecuada-
mente la realidad de la política socio-
económica de la India. Por consiguien-
te, explicó, el modelo de TBI intenta 
lograr un delicado equilibrio entre los 
intereses en conflicto de los inversores 
para proteger sus inversiones, las obli-
gaciones de los inversores y el derecho 
de reglamentación de los Estados.  

Sarkar dijo que los fines subyacentes 
en el modelo de TBI pueden resumirse 
de la siguiente manera: i) el objetivo del 
modelo de TBI es brindarles a los inver-
sores extranjeros en la India la protec-
ción adecuada y a la vez preservar ade-
cuadamente los poderes de reglamenta-
ción del Gobierno. La premisa funda-
mental es que los tratados deben ser un 
medio adicional de protección para los 
inversores extranjeros, mientras que los 
contratos comerciales adecuadamente 
redactados entre inversores y Estados u 
organismos privados, son el medio de 
protección principal, indicó Sarkar. Se-
gún él, la intención es garantizar que 
únicamente los casos verdaderamente 
«difíciles», es decir, los que tienen que 
ver con violaciones genuinas y flagran-
tes de los derechos de los inversores o 
con un trato manifiestamente arbitrario 
por parte de los Estados, sean adjudica-
dos a un tribunal arbitral internacional, 
pero los otros casos sean juzgados en 
tribunales nacionales.   

ii) El modelo de TBI reposa sobre el 
principio fundamental de agotamiento 
de los recursos internos, afirmó el fun-
cionario indio. Se espera que los inver-
sores den prioridad al sistema judicial 
nacional de la India antes de invocar los 
TBI para resolver todo tipo de contro-
versias, dijo. Sarkar señaló asimismo 
que se espera que próximamente se 
tomen nuevas medidas para reformar 
las leyes y los sistemas judiciales inter-
nos a fin de garantizar una mayor efi-
ciencia en el acceso de los inversores 
extranjeros a la justicia, con miras a 
complementar los objetivos del modelo 
de TBI.   

iii) El modelo de TBI también intenta 
reflejar la preocupación esencial sobre 
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el ámbito de los tratados de inversión. 
Según Sarkar, por mucho tiempo la 
premisa fundamental de los tratados de 
inversión ha sido proteger la IED, es 
decir, las inversiones, que son a largo 
plazo por naturaleza. La definición 
clásica de IED según el punto de refe-
rencia de la OCDE indica el objetivo de 
establecer un interés duradero por par-
te de una empresa residente, afirmó. 
Los tratados actuales no reflejan este 
planteamiento y por consiguiente, toda 
clase de accionistas minoritarios o con 
una participación indirecta están prote-
gidos por los TBI. Sarkar explicó que el 
nuevo modelo tiene por objeto armoni-
zar el régimen de acuerdos internacio-
nales de inversión con el régimen de 
IED teniendo en cuenta la premisa fun-
damental de la IED, de que la IED es a 
largo plazo por naturaleza. Afirmó 
igualmente que teniendo en cuenta este 
objetivo, el término inversión ha sido 
definido en el nuevo modelo de TBI 
como una empresa y refleja el objetivo 
de establecer un interés duradero por 
parte de un inversor.  

iv) El modelo de TBI también se 
basa en la necesidad de cambiar la asi-
metría que existe en el sistema actual 
de TBI que supone que se prevén pro-
tección y vías procesales para los inver-
sores independientemente de su con-
ducta. Desde el punto de vista de la 
India, los tratados de inversión no son 
solo instrumentos de protección para 
los inversores, sino también una herra-
mienta válida para promover los objeti-
vos de desarrollo sostenible (ODS), la 
transparencia en los acuerdos empresa-
riales y para evitar las prácticas empre-
sariales poco éticas. Para Sarkar, el nue-
vo texto modelo de TBI de la India 
adopta un planteamiento sustantivo 
para promover estas metas legítimas de 
política mediante la inclusión de un 
capítulo sobre las obligaciones de los 
inversores y exigiéndoles a los inverso-
res cumplir la legislación del Estado 
receptor antes de recurrir a la solución 
de controversias en virtud de los trata-
dos.     

v) El modelo de TBI busca encontrar 
un punto de equilibrio entre los costos 
y los beneficios del mecanismo de 
SCIE. Sarkar señaló que tras las exten-
sas deliberaciones dentro del Gobierno 
y de este con otras partes interesadas, 
el modelo de TBI mantiene el mecanis-
mo de SCIE. Precisó que, sin embargo, 
también incorpora normas precisas 
sobre varios elementos como las nego-

 
 

ciaciones obligatorias, la prevención 
de conflicto de intereses para los árbi-
tros, la transparencia, la interpreta-
ción y el examen a fin de salvaguar-
dar el interés de los Estados Parte 
para evitar que sean sometidos a obli-
gaciones injustas de reparación.  

vi) También ha habido un cambio 
en la forma y la estructura del acuer-
do en sí, dijo Sarkar. Observó que 
hasta el momento los AII han adopta-
do un planteamiento minimalista y 
generalmente contienen entre 10 y 12 
páginas con disposiciones imprecisas 
que permiten a los tribunales arbitra-
les gozar de demasiada autoridad 
interpretativa. Las disposiciones del 
nuevo modelo de TBI son lo suficien-
temente detalladas, en especial res-
pecto de las protecciones sustantivas 
y la solución de controversias.     

Sarkar se refirió también a las 
principales  características y disposi-
ciones del modelo indio de TBI  que 
prevé varias disposiciones innovado-
ras a fin de mantener los derechos de 
los inversores y a la vez preservar el 
derecho de los Estados de legislar en 
función del interés público como, por 
ejemplo: a) un modelo posterior al 
establecimiento de la protección de 
las inversiones. b) Una definición 
precisa del ámbito del tratado y la 
exclusión de cuestiones delicadas de 
política pública de dicho ámbito co-
mo la tributación, la contratación pú-
blica y los servicios públicos. c) Exclu-
sión de las disposiciones de «trato 
justo y equitativo« y «trato de la na-
ción más favorecida». Sin embargo, el 
nuevo modelo de TBI prevé la obliga-
ción de garantizar el debido proceso 
y la protección contra el trato mani-

fiestamente abusivo o la discriminación 
selectiva por motivos evidentemente 
injustos o por denegación de justicia en 
cualquier procedimiento judicial o ad-
ministrativo.  

Sarkar dijo asimismo que el modelo 
indio de TBI se basa en un enfoque rea-
lista. Señaló que la reforma del régimen 
de acuerdos internacionales de inver-
sión es un proceso gradual, que debe 
seguirse paso a paso teniendo en cuenta 
todos los tratados y medidas y que el 
modelo es solo una primera etapa de la 
reforma general de todo el sistema.  

El nuevo modelo refleja la política 
internacional de inversión del Gobierno 
y se espera que se convierta en la base 
de todas las negociaciones de TBI en las 
que participe la India en el futuro, afir-
mó Sarkar. Sarkar expresó su esperanza 
de que el modelo de TBI se convierta en 
un documento modelo a nivel mundial 
para incorporar las cuestiones relativas 
al desarrollo sostenible en el sistema de 
tratados de inversión y motive a otros 
Estados a reformar sus regímenes de 
tratados de inversión.  

El director del fondo nacional de 
infraestructura e inversiones del Depar-
tamento de Asuntos Económicos de la 
India concluyó afirmando que, para el 
Gobierno indio, las recientes reformas 
del modelo indio de TBI podrían crear 
un régimen de inversiones más estable 
y minimizar el uso indebido del meca-
nismo de SCIE.  

Noorman Effendi, director adjunto de 
comercio, inversión y derechos de pro-
piedad intelectual del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Indonesia. 

Effendi presentó los puntos de vista y la 
experiencia de Indonesia en el proceso 

Participantes en el turno de preguntas.  



Pág. 17 ● South Bulletin ● Número 96, 30 de noviembre de 2016  

 

de revisión de los TBI y los AII de 
acuerdo con sus intereses nacionales y 
objetivos actuales de política. 

Señaló que desde que Indonesia 
comenzó en 2013 la revisión de sus TBI, 
el Gobierno ha examinado 64 TBI y 5 
capítulos de inversión que figuran en 
varios tratados de libre comercio (TLC). 
Dijo que el objetivo de la revisión es 
evaluar los AII actuales y sus efectos 
para la economía indonesia. Effendi 
señaló que a la fecha Indonesia ha deci-
dido descontinuar 20 de los 64 TBI y 
que el proceso de revisión seguirá 
desarrollándose de manera gradual y a 
conciencia. 

La cláusula del mecanismo de SCIE 
reviste una importancia particular para 
Indonesia  ya que este país presenta el 
número más alto de casos de SCIE en-
tre los Estados miembros de la Asocia-
ción de Naciones de Asia Sudoriental 
(ASEAN). La decisión de emprender la 
revisión fue motivada en particular por 
un pleito de 1 000 millones de dólares 
de la empresa británica Churchill Mi-
ning y una reclamación sin fundamen-
to a raíz de una operación de rescate 
tras la quiebra de un banco privado 
(Rafat Ali Rizvi c. Indonesia).  

Effendi señaló que la mayoría de 
estos casos se debieron a elementos 
nocivos del régimen de AII. Por ejem-
plo, en el caso Rafat Ali Rizvi c. Indone-
sia, el inversor no cumplió la disposi-
ción de la legislación indonesia con 
relación a la admisión de su inversión. 
El pleito planteaba el interrogante de si 
la inversión de Rafat Ali fue admitida 
de conformidad con la ley indonesia de 
inversiones de capital extranjero de 

En la práctica, afirmó Effendi, en 
virtud del régimen actual de AII mu-
chos Estados receptores ya han consen-
tido en que los inversores sometan las 
controversias al arbitraje internacional 
sin que sea necesario el consentimiento 
adicional de los Estados receptores (es 
decir, el «consentimiento automático»). 
Este «consentimiento automático» de-
bería modificarse y debería incluirse en 
todos los acuerdos de inversión un re-
quisito de consentimiento previo. Effen-
di indicó que Indonesia considera la 
posibilidad de incluir este requisito de 
consentimiento diferenciado antes de 
que el inversor pueda someter una con-
troversia al arbitraje internacional.  La 
inclusión de este requisito de consenti-
miento previo implica que un inversor 
extranjero que pretenda demandar al 
Estado ante el CIADI, la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI) o 
en virtud de cualquier otro reglamento 
de arbitraje deberá obtener primero el 
consentimiento del Estado receptor. 

Effendi considera esta propuesta un 
ajuste equitativo ya que supone que los 
inversores pueden someter el caso al 
arbitraje internacional si el inversor y el 
Estado receptor han expresado su con-
sentimiento en resolver el caso median-
te el arbitraje. Por consiguiente, señaló, 
se requeriría un acuerdo especial para 
resolver una diferencia mediante el 
arbitraje internacional en función de 
cada caso.  

El Artículo 25 del Convenio del CIA-
DI prevé varias condiciones para resol-
ver una diferencia ante el CIADI, como 
por ejemplo, una «notificación por es-
crito» para resolver la diferencia ante el 
CIADI. En términos jurídicos, el Conve-
nio requiere que « […] hayan consenti-
do por escrito en someter al Centro». 
Sin embargo, el Artículo 25 no da más 
detalles sobre la forma específica de 
notificación por escrito de consenti-
miento. Effendi sostuvo que correspon-
de a los Gobiernos elaborar dicha 
«notificación por escrito» y a la vez pro-
teger adecuadamente sus intereses fren-
te a los juicios arbitrales en todos los 
acuerdos de inversión que suscriban. 

Según Effendi, se espera que este 
planteamiento reduzca el número de 
reclamaciones planteadas ante el meca-
nismo de SCIE y fomente la solución de 
casos mediante tribunales nacionales o 
mecanismos alternativos de solución de 
controversias. Podría incluirse en este 
planteamiento el agotamiento de todos 

1967 o cualquier ley que la enmiende 
o la sustituya. Desde el punto de vis-
ta jurídico, dijo Effendi, lo anterior 
guarda relación con el ámbito y la 
definición de  inversión, uno de los 
elementos nocivos del examen en el 
marco del régimen de AII. Es por esta 
razón que la reforma de los AII pre-
tende aclarar la definición de las in-
versiones abarcadas y evitar defini-
ciones vagas y demasiado amplias. 
Effendi señaló que solo las inversio-
nes directas admitidas en un proceso 
administrado por el organismo nacio-
nal de inversiones  (BKPM) y bajo 
una forma jurídica especial de empre-
sa de inversión extranjera tienen de-
recho a la protección del TBI. Effendi 
explicó que el tribunal aceptó la opi-
nión de Indonesia y afirmó en el lau-
do que la inversión del reclamante no 
fue admitida de acuerdo con ley in-
donesia de inversiones de capital ex-
tranjero como lo exigía el TBI y por 
consiguiente, no entraba en el ámbito 
del tratado. 

El desequilibrio actual del régi-
men de los AII y el mecanismo de 
SCIE hace vulnerables a los Estados a 
las actuaciones judiciales y posible-
mente responsables de pagar cuantio-
sas indemnizaciones. Además, dijo 
Effendi, limita el ejercicio de los dere-
chos soberanos de los Estados y me-
noscaba claramente el margen de 
maniobra en materia de políticas, que 
es esencial para que los Gobiernos 
favorezcan el interés público. En 
cambio, se otorga a los inversores una 
gran variedad de derechos sin obliga-
ciones claras.  

Llegada de los delegados al recinto en donde se celebró la XIV en Nairobi.  
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los recursos locales y jurídicos disponi-
bles antes de recurrir al arbitraje inter-
nacional. Para Effendi, la formulación 
de una política sólida de inversión 
extranjera exige la protección de los 
intereses nacionales y contar con un 
margen de maniobra en materia de 
políticas en un entorno mundial de 
inversiones abierto. Effendi señaló que 
los Estados receptores deberían poder 
elaborar mejores reglamentos y acuer-
dos de cooperación en materia de in-
versiones que abarquen de manera 
integral las cuestiones relativas al as-
pecto jurídico de las inversiones como, 
por ejemplo, las disposiciones sobre 
inversiones viables, casos de incumpli-
miento, cláusulas resiliatorias, indem-
nizaciones y recursos, legislación apli-
cable y elección de la instancia de solu-
ción de controversias, mediante la re-
forma del sistema inoperante de AII en 
particular. 

Por último, Effendi afirmó que el 
objetivo último de este proceso es ela-
borar un planteamiento relativo a los 
acuerdos de inversión que elimine los 
elementos nocivos actuales del régi-
men de AII y elaborar un modelo 
aceptable de solución de controversias.  

Discusión interactiva 

Durante la discusión interactiva los 
participantes plantearon tres cuestio-
nes importantes.   

En primer lugar, el dilema entre el 
margen de maniobra en materia de 
políticas de los países receptores y 
aportar seguridad para los inversores. 
Uno de los participantes preguntó si el 

 

margen de maniobra en materia de 
políticas sobre el que se insistió en to-
das las presentaciones supondría la 
vulnerabilidad de los inversores a los 
cambios en los planteamientos de las 
políticas de los países receptores.  

En segundo lugar, se planteó la 
cuestión de la reacción de las «partes 
interesadas», en particular los inverso-
res y sus propios Gobiernos, a las ini-
ciativas de reforma. 

La tercera cuestión es la continua 
evolución del sistema de AII como lo 
reflejan las numerosas negociaciones 
en curso, por ejemplo, la asociación 

económica integral regional de la re-
gión Asia Pacífico. Habiendo propues-
to sus propios métodos alternativos 
para brindarles protección a los inver-
sores, los países en desarrollo deben 
enfrentarse en estas negociaciones a 
planteamientos tradicionales de nor-
mas de protección de las inversiones 
propuestos por otros países. 

El ministro Rob Davies respondió a 
las cuestiones planteadas afirmando 
que el dilema entre el margen de ma-
niobra en materia de políticas y la se-
guridad de los inversores podría ser 
un concepto artificial puesto que mu-
chos inversores auténticos basan sus 
decisiones en la perspectiva de partici-
par activamente en un programa na-
cional de desarrollo cuya concepción y 
aplicación depende a su vez de la exis-
tencia de un margen de maniobra en 
materia de políticas. El ministro Davies 
mencionó las grandes inversiones in-
yectadas recientemente en el programa 
de desarrollo del sector automotor 
sudafricano incluso después de retirar-
se de los acuerdos de protección de los 
inversores basados en el viejo modelo. 
El director del Departamento Econó-
mico del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores del Brasil, Alexandre Parola, 
destacó que la promoción de las inver-
siones puede ser más eficaz que el 
planteamiento tradicional de protec-
ción de los inversores. Según Parola, 
esto supone la responsabilidad del 
Estado receptor de facilitar las activi-
dades empresariales legítimas de los 
inversores extranjeros. 

Refiriéndose a la cuestión de la 
reacción de las «partes interesadas», 
algunos oradores destacaron la fuerte 
resistencia de los Estados miembros de 
la OCDE y sus delegaciones diplomáti-
cas al proceso de innovación y refor-
mas puesto en marcha por los países 

en desarrollo. Los oradores resaltaron 
asimismo la importancia de emprender 
el proceso de reforma de manera trans-
parente y mediante una amplia serie 
de consultas, como se había hecho en 
los casos de países presentados en la 
reunión paralela. Según Parola esto es 
esencial para poder evitar los efectos 
adversos reales sobre los resultados de 
las inversiones, que son diferentes de 
las amenazas y la incitación al temor 
que han provocado las iniciativas de 
los países en desarrollo para reformar 
el sistema. Los países en desarrollo 
también tienen responsabilidades fren-
te a su sector privado nacional cuyos 
intereses y desarrollo a largo plazo 
suelen verse perjudicados por los mo-
delos tradicionales de protección de los 
inversores. 

Parola señaló que una mejor coordi-
nación y cooperación entre países en 
desarrollo, en particular, la convergen-
cia en torno a principios básicos sobre 
la protección de los inversores resulta 
oportuna, considerando especialmente 
que los países en desarrollo siguen 
participando en negociaciones en foros 
en los que  se proponen planteamien-
tos tradicionales de protección de los 
inversores.   

Observaciones finales 

Al cierre de las discusiones el modera-
dor alentó a los participantes a conti-
nuar el diálogo dentro y fuera de la 
UNCTAD XIV en una búsqueda colec-
tiva de medidas de política prácticas y 
recomendaciones para reformar las 
políticas de inversión y el régimen de 
tratados, como un aspecto importante 
de la cooperación económica Sur-Sur.   

  

 

Manuel F. Montes, asesor superior 
en materia de finanzas y desarrollo, 
Programa de Gobernanza Mundial 

para el Desarrollo (GGDP) del Centro 
del Sur y Adriano José Timossi, admi-

nistrador superior, Programa de Go-
bernanza Mundial para el Desarrollo  

 

Para consultar un informe más de-
tallado de esta reunión visite el sitio 

web del Centro del Sur.   
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